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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
au menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® La construcción del ferrocarril de Baza 
á Granada deberá terminarse á los cuatro años si
guientes á la fecha de la promulgación de la presente 
ley, quedando subsistentes las demás condiciones de la 
concesión.

Art. 2.° La fianza correspondiente á la garantía de 
la construcción, será el 5 por 100 del importe del pre
supuesto aprobado, con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la ley general de Ferrocarriles y el 49 
del reglamento para su ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  P o s e l i *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
fiu menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluyen en el plan general de carre
teras del Estado las dos de tercer orden que á continua
ción se expresan:

Una que, partiendo del pueblo de Beáriz y enlazan
do con la carretera que de este mismo pueblo al de Es- 
posende se está estudiando, pase por Lebozán y  termi
ne en el pueblo de la Hermida, en la carretera de pri
mer orden de Orense á Pontevedra.

Y otra que, partiendo del citado pueblo de Beáriz, y 
pasando por el de Doade, vaya á terminar en la carre
tera de tercer orden de Puente Caldelas al límite de la 
provincia de Orense y punto denominado Pórtela da 
Cruz.

Art. 2.° En cumplimiento de esta ley se tendrá en 
cuenta lo prescrito sobre construcción de obras públi
cas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos é todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y elesi&sticas, de cualquier clase y digni
dad, fue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
ffil Ministro de fomento, 

j L i b e r t o  ü o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
-sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
>io siguientes

Artículo I.® El trazado en estudio de la carretera de 
Almarcha á Villarrobledo, comprendido entre los trozos 
ya construidos de ella, se dirigirá desde HonruMa á 
•Cañabate, y desde este punto, por la margen izquierda 
-del río Rus, se apróximará sin cruzarlo á Perona, y pa
usará por Villar de Cantos, itérmináhdo en Rus, adonde 
llega la parte construida.

Art. 2.° í ’ara el cumplimiento de esta ley se tendrá 
■en cuenta lo preceptuado «en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886 sobre construcción de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y «eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en toda® sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro- de ¡Fomento,

A l b e r  t o «oa © l i  •

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y  es su nombre y duran
te su menor edad ia Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara de interés .general el puerto 
de Sardina, en la isla de Gran Canaria provincia de Ca
narias.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrán en 
cuenta las disposiciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la .construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos ,á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
II Ministro de.Pomento9 .

A l b e r t o .  iÜosc í i .

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 
m  menor edad la Bbxna legante del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar & 
D. Antonio Luceño y Bulgarini i la concesión, sin sub
vención directa del Estado, de un ferrocarril económico 
que, partiendo de Buitrago, termine en Burgos.

Art. 2.° Este ferrocarril, cuya concesión se hace por 
noventa y nueve años, como continuación del ya apro
bado de Madrid á Buitrago por feeal orden de 29 de 
Septiembre último, se declara de utilidad pública, y 
por tanto con derecho á la expropiación forzosa, al 
aprovechamiento de los terrenos del dominio público 
por parte del concesionario, y cuanto conceden los ar
tículos 21 y 31 de la ley de Ferrocarriles vigente.

Art. 3.9 La construcción de dicho ferrocarril se eje
cutará con arreglo al proyecto presentado en el Minis
terio de Fomento, si mereciese la aprobación de la Su
perioridad, y salvo las variaciones que, con aprobación 
también del Ministerio de Fomento, puedan hacerse en 
el trazado durante la construcción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cumu 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA 1EINA REGENTE:'
Ei Ministro de Fomento,

A l b e r t o  ¡ S o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  Ja- 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
m menor edad, la Reina Regente del .Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
la Diputación provincial de Burgos la concesión, sin 
subvención directa del Estado, de un ferrocarril econó- 
co que, partiendo de la capital de dicha provincia, ter
mine en Bereedo.

Art. 2.® Este ferrocarril, cuya concesión se hará por 
noventa y nueve años, se declara de utilidad pública, 
y por lo tanto con derecho á la expropiación forzosa’ 
al aprovechamiento de los terrenos de dominio público’ 
por parte del concesionario, y cuanto conceden los ar
tículos 21 y 31 de la ley de Ferrocarriles vigente.

Art. 3.® La construcción se ejecutará con arreglo a! 
proyecto presentado en el Ministerio de Fomento si me
reciese la aprobación de la Superioridad, debiendo dar 
comienzo las obras dentro de los seis meses siguientes 
á la fecha de la concesión y quedar terminadas á los 
cuatro años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justcias» Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier ¿cíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento»

A l b e r t o  Ifi m m m h
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BOS ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Rey de España, y  en su  nombre y  durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A iodos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgará 
D. Antonio Luceño y Bulgarini la concesión, sin sub- 
- vención directa del Estado, de un ferrocarril económico 
que, partiendo de Bercedo, termine en Santoña.

Art. 2.° Este ferrocarril, cuya concesión se hará por 
noventa y nueve años, como continuación del ya apro
bado de Madrid & Buitrago por Real orden de 29 de 
Septiembre último, se declara de utilidad pública, y 
por tanto con derecho á la expropiación forzosa, al apro
vechamiento de los terrenos de dominio público por 
parte del concesionario y  cuanto conceden los articu
lo? 21 y SI de la ley de Ferrocarriles vigente, 
f  Art 3." La construcción de dicho ferrocarril se eje* 

■enturé con arreglo al proyecto presentado en el Minis
terio de Fomento, si mereciere la aprobación de la 8u* 
pc-iuriut: 1 v salvo las variaciones que con aprobación 
también del Ministro de Fomento puedan hacerse en el 
trabado du-ante la construcción.

Por tanto:
V h ' id "Trios á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
W. Khmtro de Fomento,

K h  ^ r- 1  «i Ü 0 8 C  li ,

DON ALFONSO' XIII, por la gracia de Dios y la 
Cíonstíl unión ü>EY de España, y  en su nombre y durante 
su menor edud la Reina Regente del Reino;

A iodos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siiruve ote:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras fiel Estado, y entre las de tercer orden, una que, 
"articulo del sitio denominado Alto de Milagros, en la 
gcr.er¿i k-Francia, y aprovechando la ya construida 
<v'!i íjí ctiTficter de municipal por el Ayuntamiento de 
Fuente! c^ped, pase por dicho pueblo y el de Santa 
Onix de k  Salceda y enlace en La Yíd con la de Yalla- 
doliá á l-'íf-ria.

Art f,¿ ," 11 Estado se incautará desde luego de la 
referida carretera municipal, y para la construcción 
del resto de la obra se observará lo dispuesto en el 
Real diHvreto de 3 de Diciembre de 1888 relativo á es*

to s  ,MSfrv;^¡ns.
Poi; íícjío:
IDiíjijri irnos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernad orea y demás Autoridades, mí civiles come 
miütareo y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, one guarden y hagan guardar» cumplir y ejecu
ta? i a, p rw n te  ley en todas sus partes,

Bak'1 Fin Palacio k  veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y-cinco.

YO LA RUNA 1 IG 1 1 T 1
Vi ríe ^omento,

A  1 i* 05 ̂  4 «i B  o m © l i .

DD'V LFONSO XIII, por la gracia de Dios y li
Cv::.;! ón Rkv de España, y era su nombre y  durante 
su saeíirr  ^rlad la R ein a  Regente del Reino;

A t .iiiH Ir,8 qu“ la presente vieren y  entendieren 
sabed: <7 ■■■> las Cortes han decretado y Ños sancionadc
lo SJgüIfUto:

¿LvfV '■'/.) l.° Se incluyen en el plan general de ca 
rre iew , <>1 Estado dos en la provincia de Logroño:

de Ollauri á Nájera, por ¡as Ventas de Valpierre, 
y otrs d-, Ollauri á  Zarratón.

•Vrr 2 Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
i., establecido'en el Real decreto de 3 de Di*

¿K ’-- ó - 1886.

y-.'io V hos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
G berr--d. res y demás Autoridades, así civiles come 

w y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
drfd, ;i 11 guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu- 
t  r 'a pre t nte ley en todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho. 
í n venta y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Mini8t.ro de Fomento,

M il h erf.# R o s e h ,

DON ALFONSO XIII, por la g r a c ia  de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y  en su  n o m b re  y  d u r a s te  
su  m e n o r e d a  i la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad©* 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M., por 
el término de nn año, para otorgar á D. José V. Núñez, 
vecino de Vigo, la concesión, sin subvención' del Esta
do de un ferrocarril económico que, partiendo de Vigo, 
termine en. Ramallosa, con opu ón á prolongarle hasta 
la villa de Bayona..

Art. 2.® Durante dicho plazo, y  previamente ¿ la  
concesión., deberá D. José V. Núñez depositar e l 20 
por 100 del importe total del presupuesto de las obras, 
en garantía de sus obligaciones, reservándose e l dere* 
cho de obtener la devolución de esta garantía por cuar
tas partes, cuando justifique haber hecho obras por un 
valor equivalente, las cuales quedarán en garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas. En el caso 
de caducidad de la concesión, quedará este depósito 
como subvención para ias nuevas adjudicaciones de 
dicha línea, que deberán hacerse por el Gobierno en las 
mismas condiciones de la presente ley.

Art. 3.° Este ferrocarril quedará construido y abier
to á la explotación en el plazo improrrogable de dos 
años, á contar desde la fecha en que se otorgue la  con 
cesión, que deberá hacerse con arreglo- á lo dispuesto 
en el art. I.®

Art. 4.° Las obras se ejecutarán conforme al pro
yecto que sea aprobado por el Ministerio de Fomento.

Art. 5.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica con derecho á la expropiación forzosa, al apro
vechamiento de los terrenos de dominio público y á las 
demás exenciones y privilegios que las leyes concedan 
á los de su clase, considerándole incluido en el plan 
general de ferrocarriles secundarios.

Art, 6.° La concesión se otorgará por noventa y  nue
ve años y con sujeción á lo que determina la ley de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamento para la ejecución 
de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ventinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Consejero de Estado á D. Carlos 
Sedaño y Cruzat, Conde de Casa Sedaño, como com
prendido en el art. 5.° de la ley orgánica de dicho Con
sejo, destinándole á la Sección de Hacienda y Ultramar 
del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio & veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

Má M a  CRISTINA
El Praridente del Ccnsejo de Ministros,

A s a i e m l c i  C m m & w r jm  d & l C a s t i l l o »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re i n a  Regente del Reino,

Vengr, en admitir la dimisión que Me ha presentadt 
D. Manuel Grande de Vargas del cargo de Director ge 
neral d e Establecimientos penales; declarándole cesan
te con. el haber que por clasificación le corresponda, 3 
qued ando satisfecha del celo é inteligencia con que 1c 
ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho- 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro da Gracia y  Justicia,

A n to n io  JM&ura y

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de M i Augusto Hijo el R E Y  D. Alfon
so XIII, y  com© Re in a  Regente del Re®®,

Vengo en disponer que*el General de Dhrisión Don 
Alvaro Suárez Valdés cese, por pase á otro < iestino, en  
el cargo de Director dé la 2-SeueIa Superior < le Guerra; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y  1 saltad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio áveintiaaeve de Maazo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRIST2HA
M  Ministro da* 1 a Guej®a,

Marcelo de Jkaccáirrtag».

En nombre de Mi Augusto Hijio- ei Rey Bi.Alfón- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Boa 
Ramón Echagu e y Méndez Vigo cese, por pasa á ©tro 
destino, en el cargo de Jefe de la brigada de cazadores 
del primer Cuerpo de Ejército; quedando satisfeehadel 
celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M bi*c© So A m e á r r a g m .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre conce
sión de dos suplementos de crédito á  los artículos 1. -  
y  2 .° del cap. 4.°, Sección 3.a «Deuda pública», del pre
supuesto vigente de obligaciones generales del Estado,, 
importantes 181.300 pesetas y 2.266‘25 pesetas respec
tivamente.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de m ilselio-. 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juara Ms&varr© Ifievertesr.

A LAS CORTES

La necesidad de ajustar los créditos para intereses y amor
tización de la Deuda amortizable al 4 por 100 y la comisión 
de 1 V4 por 100 estipulada com el Banco de España á los cua
dros aprobados para este servicio, exige para @1 actual año 
económico un aumento de 183.566425 pesetas sobre el autori
zado en el presupuesto de 1393 94, según se solicitó de k s  
Cortes en el proyecto sometido i  su deliberación en 7 de Ja* 
nio del año último.

Como este proyecto no llegó á ser ley, y rigen loa presu
puestos del ano actual con créditos insuficientes para el pago 
de atenciones verdaderamente ineludibles, el Ministro que 
suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo do 
Ministros^ tiene la honra de someter á la aprobación de k a  
Cortea el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceda un suplemento de crédito de 
181.300 pesetas al cap. 4.°, art. l.° , Sección 3.a «Deuda públi
ca» del presupuesto de Obligaciones generales del Estado, del 
corriente año económico 1894 95, «Intereses y amortización de 
la Deuda amortizable al 4 por 100», y otro de 2.266‘25 peseta» 
al art. 2 .° del propio capítulo «Comisión de 1 4/4 por 100 al 
Banco de España por ei servicio del pego trimestral de inte
reses y amortización da los valores .creados por las leyes de 9 
de Diciembre de 1881 y 14 de Julio de 1891*.

Art. 2.° El importe en junto de 183.566125 pesetas á que 
ascienden dichos dos suplementos de crédito, se cubrirá con 
el exceso que ofrezcan los Ingresos q m  se obtengan sobre las 
obligación** que m  satisfagan, y á no ser posible, con la  
Deuda fiot.ante del Tisoro.

Madrbi 29 de Marzo de 1895.ssEl Ministro de Hacienda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R by  D* Alfonso XIII, y  como 
B ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de varios suplementos de crédito al presupues
to del Ministerio de la Guerra del corriente año econó-
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mico 1894-95, itn postantes en jauto 3J3HMI®0 pesetas.

Dado en Pala eio-é, veintinueve de Marze de mil odao- 
«ientos uoveítta y  cinco.

MARÍA «I6T IN A
M  Ministro (^e Hacienda,

«JknswsL f oC everte^s

A LAS CORTES
La^iquitoáón aericipada úe los crédito# autorizadas para j 

«oftligc&ion®» <i«l Ministerio de’la Guerra sobra la base de las ’ 
-Tecoüócidaa hasta ñn de Febrero y de las qae ««gúu todas las 
próbabilidíáles han de contraerse hasta 1® terminaeido di! * 
ejercicio,1'^  puesto de mani£*sto la deficiencia, de los erédi- \ 
tos*c©nsignados en-cl rigente presupuesto 4 diversos serví* ¡ 
cio»«?üna 4$ fes causas que la han motivado., es seguramen- ! 
te;k-4e ?figíir el d®)i8B8'94, »ia que por lo tanto haya sido po- 
gibk introdaeir en la cuantía de los créditos las reetíicacio- 
na&jqne nuevas necesidades requerían. Intuyen también eír- 
«nrastefeei*» tan eventuafles como la no realización de la» bajas 
«al&dfedas .por licencias, amortizaciones y hospitalidades; el 
mayo? númoro de comisiones en el extranjero que dan dere
cho 4 indenanizsiCÍon=es cuando el personal tiene que separar
se do «m-habitual residencia; el aumento en el persona! de 
reemplazo;ios mayores sueldos que el vigente reglamento de 
ascensos reconoce 4 favor del.personal de la» arma» genera» 
les que cuenta determinada antigüedad ea um  empleos; el 
considerable número de cuotas finales á smtiféf&eer á los indi
viduos enganchados por sais unos que cumplen en el actual, 
y más^oderesaxnentssreeie&tes acontecimiento a que han he
cho precisa, fe. organfeaeión de batallones peninsulares para 
la isfeváe Cuba, trayendo conmgo crecidos gastos por los ms* 
jores devengos que hay que abonar y por al que es consi
guiente para transporte® de personal y material; todo lo cual 
ha determinado déficits en diversos créditos del presupuesto 
4e diche departamento por un importa total de 8.315.000 pe
setas.

Basta fijarse cu la naturaleza de todos y cada uno do los 
¡servicios ú que ae refieren para reconocer que no sería pa* 

r̂iótieo aofesar #u ejecución ni-diferir el pago de obligaciones 
4 o condición evidentemente ineludible, sino que por el con
trario, es imperiosa la necesidad de allegar con toda rapidez 
los recursos precisos.

En esta atención, autorizado por 8. M., y de acuerdo con 
.«ICkrasejo de Ministros, tengo la honra d® someter á la apro
bación de fes Cortes el siguiente

PROYECTO BE LEY
Artículo 1.° Se conceden suplementos da crédito al pre

supuesto d«l Ministerio de fe Guerra del corriente año eco* 
némico 1884 95, por un imparte total de 3 315.000 pesetas, 
distribuidas en fe siguiente forma: 20.000 al cap. 3.°, «Per
sonal*, art. 1.°, «Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Coman- 
dauelas militare»*; 160.000 al art. 2.° del mismo capítulo, 
«Oficinas y establecimientos de los Cuerpos de Ejército y Ad- 
mÍBistr&eión provinefeb; 950.000 al cap. 5.°, art. l.°, «Cuer
pos permanentes»; 400.000 al art. 4.® del mismo capítulo, 
«Comisirnes activas y extraordinarias del strvício*; 30.000al 
artículo £>.° del propio capítulo, «Jefes y Oficiales en situa
ción de reemplazo y excedente®»; 750.000 al cap 8 °, «Mate- 
mi», articule úoico, «Transportes militares*; 800.000 al ca
pítulo 14 articulo único, «Premio® da engatehe y reengan
ches», y 205.000 &1 c*p. 16, «P̂ raontl dala Guardia civil», 
artículo 2 «Planas. Mayores y Tercios».

Art. 2.° El mencionado importe' se cubrirá transfiriendo 
230.000 peseta® de los créditos asignados en fe referida Sec
ción y presupuesto para lo» siguientes servicio»: 4 000 del 
capítulo 1.°, art. 2®, «Personal de la Subsecretaría y Sécelo» 
&*&»; 10.000 del cap. 4.°, «Material», art. 1.°, «Cuerpo» de 
Ejército, Gobiernos y Comandancias militares»; 6.000 del ar
tículo 2.° del miñim capitulo, «Oficina» y establecimiento» 
4c loa Cuerpos de Ejército y Administración provincial»; 
$00. $00 del cap. 5.°, art. 3.°, «Generales sin destino determi- 
iwdo y en situación de cuartal y resero», y 10.000 del e*pl« 
tefo 18, articulo úqíco, «Ornee» pensionadas», y el reate, ó 
sem 3.005 000 peseta», con que otieaoan lo» tigre-
»cs 4*1® se obtengan mhm fe» ob>i£» otone» cpn »e flattshgan, 
y á no &%r posible, con fe Deuda f i  > f e  ata deí Tesoro-

Madrid 29 da Marzo de 189» Rl.Mubatro de H ic iilii,
Juan Návae&o Reyertes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de lospeeter general 

¿e> ¿segunda clase del Cuerpo de ingenieros de Montes, 
poi ’ jubilación de D. Joaquín Alfonseti, de acuerdo coa 
lo p,-opuesto por el Ministro de Fomento;

Eii nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIir;, f  como Reina Regente del Reino,

Yene, ’o sn conceder los ascensos de escala en el ex
p r e s a d o  Cuerpo, nombrando en su consecuencia Ins
pector general oe segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda, á D. Francisco Ro
mero Cerdeña;* Ingeniero Jefe de primera clase, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera, & Don 
Jacinto de Lara J  Calzadilla, é Ingeniero Jefe de se
gunda clase, con la'- categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, á D. Joaquín María de Castellarnau.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Fomento, 

á S b c r í i í )

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
por jubilación de D. Fermín Larrazábal, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reiha Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala en el ex
presado Cuerpo, nombrando en su consecuencia Inspec
tor general de segunda clase, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda, á D. José Ramón In- 
ch&umtndieta y Páez; Ingeniero Jefe de primera clase, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
á  D. Pedro áe Avila y Zumarán, é Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta, á D. Primitivo Artigas y Teixidor.

B&do en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho- 
í cientos noventa' y cinco.

MARIA CRISTINA
B! Ministro de Fomento,

A l h m v t &  fS o isc li*

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 
D. Pedro Rodríguez de la Borbolla del cargo de Direc
tor general de Hacienda del Ministerio de Ultramar; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

’f a m á s  C » » 4© ll»ia©  y  V I lR a r r o y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en moti
vos de salud, ba presentado D. Gaspar Núñez de Arce 
del cargo de Presidente de la Comisión de reforma aran
celaria de las islas de Cuba y Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MABÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ventás Castellano y Villarrofa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En vista de las obras tituladas «Refor
ma de la espoleta de percusión, modelo 1882»; «Espole- 

j tas de percusión y doble efecto»; «Apuntes sobre orga
nización militar»; «Estopines»; «Nuevos proyectiles 
para toda clase de armas de fuego»; «Espoleta única»; 
«Fusilesmodernos de guerra», y  «Armamentos para 
nuestra Infantería», escritas por el Teniente Coronel, 
Comandante de Artillería, D. José Brull y Seoane, que 
Y. E. remitió A este Ministerio con escrita fecha 20 de 
Septiembre ultimo; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regento del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que se in
serta á continuación, y por resolución de 13 del actual, 
ha tenido & bien conceder á dicho Jefe la Cruz de se
gunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo A Y. R. paro su conocimiento 
y denota efectos. Dios guarde á V. K, muchos años. 
Madrid 23 de Me roo de 1895.

LOTEE DOMINGUEZ

Sr. Com&ndautu en Jt fo del segundo Cuerpo de Ejér
cito.

INFORME QUE SE CITA
 Hay un membrete: Exorno. Sr.: Por Rwl ordon do 5
de Noviembre último, ¿o remite A «ett Jtinto, pen infor

me, la propuesta qi¿.: el Exorno. Sr. Uoranednnto mr.oroi d« 
Artillería del oegundo Cuerpo «i* Bjúreita Wm «1 Ewslwliai-

mo Sr. Comandante en Jefe del mismo para que *s usier-' o.
ran los trabajos que, además de lo» ordinario» dííSt «"no!;;., 
ha prestado el Teniente Coronel, Comandante do 
D. José Brull y Seoane, y que acreditan, 4 juicio tfe 
Autoridad, el acierto, inteligencia y laboriosidad con. q;•*.« 
expresado Jefe se ocupó de los intereses del Ejercíte a

Con objeto de que esta Junta pueda conocer fe ¡íü̂ Oí: ter
cia de esos trabajos, se incluyen en la propuesta v&rvcs  ̂ 1?, 
tos escrito» por el mismo Jefe, en les cuales m tratsa. ter 
asunto® que siguen: «Reforma de 1a espoleta de p-jrcu”-;.-* 
modelo de 1882*; <Espoleta» de percusión y de dobk ekete*:.: 
« Apuntes «obre fe organización del Ejército*; « Es:-o¿y r: * - >: 
«Nuevo» proyectiles para toda clase de armas de ítk .̂j si
das»; «Estudio de espoleta única para Artillen**: i:Fu 
modernos tíe guerra y su» municiones»; Estudio *?obrv u 
mentó de Infantería*.

Habiendo escrito este áutor, además, varios artículos 
bre pólvoras, artificios, armamentos y fórmulas hñlüi¡G%zf 
que se han publicado en fes revistas profesionales,

No procede en este informe presentar un juicio cr3 \ - uy 
cada uno de los folletos referidos, pues no se envías á la * ; r 
ta para su estadio, sino en comprobación de les furntetn/./íte* 
con que se hace fe propuesta, y bajo este punto de viste ^ 1% 
consignar aquí que fe reforma déla espoleta 
modelo de 1882, pre sentada por el Comandante Bruil, ha fi? :o 
declarada reglamentaria; que de sus modelos de mnch.it* r. & 
percusión y dé doble efecto ha sido aceptada la dt ~
que s« ha ensayado dos veces con buen resáltelo 7 ov.a* 
diente su adopción de una tercera prueba.

Be los estopines propuestos han «ido aceptados : < ru i^ - 
pió los de campaña, dando buen resultado ®n bus ¿riaier?;». 
pruebas y estando pendientes de fes definitivas, y l.b:* .er 4 
modelo de espoleta únie:¿ ha sido aceptado por fe, j1 r? c •' •; <r a» 
dad, y en fe actualidad se están construyendo los e feuL. & f ̂  
dispuestos para fes pruebas.

Los otros f olletos, aunque tratan de asunto® de t
lid&d práctica, por ser el uno un trabajo sobre o?gnn‘’wc* ,¿¿ 
del Ejército y 0! otro ua estudio sobre los fusile» nu 
de guerra, no por eso dejan de ser interesantes y ¿V * ** ^ 
elogio, pues demuestran 1a competencia del anter «r. te' w  
cuestione», sobre todo en lo que al armamento fe »a 
ría se refiere, siendo muy útil su lectura para for̂ i/. sh 
délas condiciones de lo» fusiles con que están dfev m 
Ejércitos europeo»; además interesante este fo.. 
estudio que en él se hace de las condicione® á qua oue
obedecer el moderno armamento de fe Infantería y 
del sistema RemÍBgton bajo ese aspecto y el de fe 
de adoptarlo á que cumpla con aquellas condiciones.

Oon lo expuesto basta para que la Junte quê .n * .
te convencida d© la importancia de los trabajos c?
el Comandante Brull y ia utilidad que pára el Ejérm  ̂i * 03 
justificando estes dos condiciones fe propuesta qno 4 ^
yor se hace y que recae en un Jefe que no sólo tiene da 
trado con estos estudios su capacidad científica, 
también ha dado pruebas en otras ocasiones de dotey 
res que fe han valido, entre otras eondacoraeionm, la xko*:  ̂
de Joló y fe Cruz d$ San Fernando de aegunda cfe»er

Por lo tanto, la Junta cree que la propuesta £or&ufe u 
debe resolverse de acuerdo con lo que dispone el c»»a j ct 
artículo 19 del reglura*-nto de RecompeueáB vigsntp. 
diendo al Teniente Coronel, Comandante de Art ¡v ,  
José Brull y Saoaue ¡a Cruz de Begunda ciase de» ! í -  »> . < - 
litar con distintivo blanco, pensionada con el 10 par i»*t> it>l 
sueldo de au actual empleo hasta el ascenso del exflieevu.i 
inmediato*

V. E„ no obstante, resolverá lo que crea más da jueíitr?..
Madrid 12 de Febrero de 1895 =El General Secretarlo. V: - 

guel Boch. =V.° B.°=Marín.=Hsy un sello que dice* jmU* 
Consultiva de Guerra.

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.). y en su nombre la. K: 
na Regente del Reino, se ha servido disponer qr*j e! ? 
pitán del regimiento de Artillería de plaza, de guarni
ción en ese Archipiélago, D. Adolfo García Barzanalia
na y Salamanqués, sea baja en el Arma ó que yo^v ."  ■ 
ce, por haberse ausentado del punto de su resideo.va 
sin la debida autorización, ignorándose hasta ia te-, t a 
su paradero, publicándose esta resolución en la G i w- 
ta  de Madrid á fin de que, llegando á conoeanietiío .-»*> 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda »>*■!. 
recer el interesado en parte alguna con un evñ,. » 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y á b  q*>e r- -- 
pone la Real orden de 15 de Febrero de 1879* deí i- 
además quedar sujeto á la responsabilidad e ¡ n .. . ■ 
podido incurrir, caso de presentarse ó ser habido, como 
resultado de la sumaria que se instruya contra el inre- 
resado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimieno 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ala 
drid 26 de Marzo de 1895.

AZCARRAGA 
Sr. Capitán general de las Mas Filipinas.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; Habiendo llegado á esta Corte ei Ge.-...

ral de División D. Juan Muñoz y Vargas, Subsecreta
rio de este Ministerio; la Reina Regente del Reino, cu 
nombre de su Augusto Hijo, el Rey (Q. D. G.}, ha te
nido á bien disponer que el General de Brigada D. An
gel Aznar y Butighg, Jefe de Sección de dicho Mia's- 
terio, cese en el despacho de la Subsecretaría; queda..i- 
do satisfecha-del celo, inteligencia y lealtad ôa cine m 
ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su ronocimic -'o 
y efectos oorrcsp ^dientes. Dina guarde & V. Z. h 
años, Madrid 29 de Marzo de 1895.

AZCÁRPi ‘
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ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO BE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena -del 
mes próximo pasado, y  q u e , con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Pensión anual
que se

■ H O M B R E S les señala* OBSERVACIONES
Pesetas.

Sa Robe Torris Gardeñas,................. . .......... • * ... A
Gonsu»3o del Oórro Muñoz...................... . . . . . . A
Julia Blanco Estecha•»•.••••..•»•«»*•. - •. *.. A
Ana Carmona Ruiz. * * • A
Concepción Gano de S antillana................... .* . A
Mari* Pau Melar,. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . a

D, R if til y Doña Rufina Zayta Méndez................... * a
Doña María Carmen Martin» Pisaca.. . . . . . . . . . . .  *« a

Candelas Ay uso Esteban.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Manuela Jiménez Marcos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A
Joaquina Rodríguez Arlóla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . A
Josefa Moya Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pensión do Africa;
Gonstantioa Diez di Ulzurrúm y hermana,,,*., A
Josefa Fenolloaa Jiménez............., , A

D, Adolfo*Berrocal Granday hermana..................... *, A
Inocencio Gal indo Sánchez y hermanos,, * * ., .  • • *, A

Deña Isidora Sáenz de Tejada Ochagarria.. * • . . ,  •. *, A
Dominga Arias Envaina...... .. • . . . . . . A
María de la Cruz García Avila,....... . . . **....*., A .
María de la Luz Jarxa Arana,,. . . . . . . . . . . . . . . , A
Consuelo Valls Casan ova...................... *. * • • **, A
Jesusa y  Angeles Revilla Sánchez......... . . . . . . . A
Asunción RossiquaEgea,............... . , . . * , ... . . . . A
María García Martínez*.................... * . . . . A
Mirla Escriebe Liza*a * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . A
María Magro* Bartolomé......................... ... ....... * ** A'
Francisca Beltrán Suajo. . . . . . . . . . . . . . . * * . . . . . A
Concepción Girón Aragón..................... . ................ A
Dolores Castilla Velázquez.. . . . . . . . . . . . . . .  * ... A
Dolores Borrego Mercader,............................... .... • * . * A

B, Romualdo Sorrlo Pascual,....... . . . . . . . . . . . . . . . ..... A
Doña Justina González Silva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A

María d el Filar Bernaid Lozano.. . . . . . . . . . .  * •. . A
1)0*011» Micaela Sart Gómez.. . . . . . . . . . . . .  * * *. A
lsabel García, Montero..  *, * .., * . . . . . . . .  * * ... *, A
Fsi isa Fargm Barga.. . . . .  *.. * *. • ... . * .. *.. * *., A

Madrid 27 de Mano da 1895,;=A zc ár r ag a»

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les ha concedida 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo ql artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  de  Ma d r id .

Haber
mensual

CLASE* NOMBRES que se _  
les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Carabinero............. Andrés Bolaño Curro.............................. . 28*13 a

Idem ,•*•*,**••».. Antonio Soto Montero•• ............................ 28‘13 a

Idem............. ......... Anastasio Espinel Cuenca......... *.............. 2813
Idem••*••••*••••• Eduardo Hurtado Cano.•..*•.•••••••,*• 28* 13 a

I d e m . . . . . . . . . . . . . Atanasio Incógnito de la Iglesia............... 28*13 a

Sargento................ Rufino Manrique Fernández....................... 75 a
Idem* ««.*,.*.,•*• Juan Martos Pardo..................................... 75 a

Carabinero............. Dámaso Barriguete Mateos........................ 28*13 a

Sargento,. . . . . . .  •. Eustaquio Martín Moreno........................... 75 a

Carabinero............. Nemesio Mena del Río...................... ......... 28*13 a

Idem Juan Basteiro García........... ................. .. 2813 a

Comandante*........ • D. Eugenio Martínez Zabala.................. 375 a

Capitán* ••••••••** Antonio Marqués Mayo.......................... 250 a
Comandante.,...*. Juan Rivera Herva................................ 365 »
Primer Teniente*.* Vicente Hernán Azofra......................... 168*75 a
Idem*.................... Eugenio Oñate Ortiz............................. 168‘75 a

Capitán.............. Rafael Lago de Vargas.......................... 225 a

Comandante.......... Clemente Sánchez Pérez...................... 375 >
Idem......... ........... Rafael Castellón Ruiz....................... .. 375 a

Coronel* «..*.****• Julio Martín Pérez................................ 83330 »
Teniente Coronel.. Ignacio Marco Lapa y ene......... 500 a

.Medico. •«*•*«, • * • • José Ferradas Rodríguez...................... 562‘50 a
Carabinero............. Ensebio Maldonado Roncero.................... . 28‘13 a

Idem Matías Rivero Sánchez..••••*••*•••••«•• 22 50 a

Id e m .,................. Santiago Cordero Rodríguez...................... 2250 »
Idem........... José Antónez Francisco............................. 28*13 a

Guardia................. Antonio Zapater Zapater............................ 2813 a

Carabinero............. Manuel Cabezas Romero.. ........................ 2250 a

Idem......... José Vázquez González.............................. 28*13 a

Idem*.................... Miguel Martín Hernández.......................... 28*13 a

Idem........*......... Miguel Rodríguez González........................ 28*13 a
Idem,........ ............ José Delgado Archilla............................... 22‘50 a
Guardia................ Ramón Sotomayor Ronco.......................... 2813 a
Capitán*. D. Bernardo Vilar Civeira.,...................... 22o a

Ayudante tercero.. Joeé Fernández Cejas........................... 146*25 a
Com andante...... Agustín Samuy Biel.............................. 375 a
Idem Jaime Sanahuja Peinado............... . 375 a
Segundo Teniente* Juan Sentís Porqueras......... .......... .... 146*25 a
Idem...................... Pantaleón Sánchez Cañas..................... 146‘25 a

Comandante.......... Baldomcro Sola Gallegos....................... 375 a

Sargento.........* .. • Zoilo Bravo Jurado............................ 75 a

Madrid 27 de Marzo ée  1 8 9 5 .= A zc á r r a g a .

MINISTERIO 11  MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
Grupo s>7—23 Marzo 1895,

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregiría 
Eos pisaos, carta* y derrotero* correspondiente».

La* domoru son verdaderas, j  la» relativa» á la viaiblll- 
-dad da la» luce» titán dada» desde al mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NOETE
Mi s t o s  d e  buques f l o t a n t e s

{Notice to Mariners, números 125 y 127. londán, 1895.)
Núm. 399,181 ’5.—El Capitán dal vapor Paula, dice que 

«i i  de Febrero próximo pasado vid al pailebot noruego Naes* 
guará desarbolado en 48'® M, por 14° W., y según la Shipping 
Ga$eíts del 12 de dicho mes, se han encontrado los restos flo
tante» d.® un buque de 180 toneladas, en sitio peligroso para 

da navegación, al W. del cabo Olear.
Situación aproximada dada: 51° 11' N. por 4® 11' "W.

Carta núm. 230 de la sección I.

MAR BÁLTICO 
©olí® de Finlandia.

F ar o  superior  d e  S urop 

{Avis aux Navigateurs, núm. 46/240. Parts, 1895.)
Núm. 3711, 1895.—El faro superior de Surop, cuya luz se 

había apagado temporalmente (Aviso núm. 49/326 de 1895), ha 
vuelto á funcionar.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 156.

MAR DEL NORTE 
Mornega.

L u z  EN GRONHOLM 
{Avis aux Navigateurs, núm. 42/213. París, 1895.)

Núm. 380,1895.—En reemplazo de la luz de Troldholm, 
que se la ha llevado la mar, a« ha encendido en Gronholm 
una luz de ocultaciones con sectores blanco y rojo.

Esta luz se presenta: blanca, desde el N. 24° W., que pasa 
al W . de Hiorteflua, hasta el N. 40° W., que pasa por el E. de 
Jeitmaren; roja, desde el N. 40° W . hasta el N. 52® W ., cuya 
última dirección pasa por el N. de Golda y S. de Jeitmaren. 
Dicha luz esta á 12m sobre el nivel del mar y colocada en una 
caseta de madera pintada de blanco, de 3m de altura. Se en
ciende todos los años desde el 25 de Enero al 8 de Abril,

Situación dada: 62° 21' 30* N. por 11° 49* 45* E.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág. 250.

MAR MEDITERRÁNEO 
Cerdeña,

D e s t r u c c ió n  por  e l  m a r  d e l  n u e v o -m u e l l e  
d e  Porto  T orres

( á v v í s o  ai Nmigmti núm. 23, Génova, 1895.)
Núm. 391,1895.—El extremo exterior del nuevo muelle 

(malecón exterior) se ha derrumbado en una extensión de 
20" próximamente; por tanto, la luz fija, roja, que se encon
traba 40m de dicho extremo, se encuentra ahora 20m de la par
te emergente. Los buques, tanto á la entrada como ó la salí* 
da, deberán doblar este malecón á respetable distancia.

Carta núm. 1 de la sección II.

Mar IVegro (Costa rasa).
Luz EN EL e x t r e m o  d e l  n u e v o  m u e ll e  E. d e  N ovoro ssísk  

S upresión  d e  u n a  b o t a

(évis aux Navigateurs, núm.42/214. París, 1895.)
Núm. 382?, 1895.—La construcción del muelle E. del 

puerto de Comercio de Novorossisk [Aviso núm. 85/1.180 de 
1894) está terminada y en el extremo del muelle, á l l m de los 
macizos cubiertos, se ha instalado una luz jija, roja, á 
sobre el nivel del mar, que ilumina un sector de 261°, com
prendido entre el S. 84° E. y el N. 3° W . de la luz.

La boya roja de hierro, que señalaba temporalmente el ex
tremo de los trabajos, se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 164.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
Rio de la Plata.

C am bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  f l o t a n t e  d e  s.a  p u n t a  
P ie d r a s

(Aviso d los Navegantes, Buenos Aires, 18 Diciembre 1894.)
Núm. 393 ,1895 .—La luz flotante de destellos rápidos de 

la punta Piedras se ha transformado en luz jija, blanca, que 
ha debido empezar 4 funcionar el 1.° del corriente.

Cuaderno de faros núm. 7 def1889, pág. 22.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla de Magascar.

B ajo  pelig ro so  a l  SW. d e  B elen go

{Avis aux Navigateurs, núm. 45/238. París, 1895.)
Núm. 391,1895.—El Capitén del vapor MpmfaM, ha re

conocido á 4 millas al S. 58° W . de Beleago y á 3 millas de 
la costa más próxima, un banco de arena sobre el cual hay 
3*.5 de asma en baiamar.

Situación aproximada que debe ser considerada dudosa 
hasta nueva investigación: 20° 6' S. por 50° 35' E.

Carta núm. 596 de la sección I.

G olfo  de M artaban
A p l a z a m ie n t o  e n  l a  r e in s t a l a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e : 

d e  B a r a g u a -F l a t s

{Notice to Mariners, núm. 101. London, 1895.)
Núm. 395 ,1895.—Según aviso del Gobierno déla India, 

el establecimiento de un faro flotante al S. de Baragua-Flats 
{Aviso núm. 98/577 de 1895), se aplaza hasta el año 1896.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 60.
El Jefe, Luis Pastor y  L andero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 1.° de Abril.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección, números 16.908 y 16.909.

Idem id. de residuos de Deuda amortizóle al 2 por 106 
interior, núm. 2.802.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.553 al 14.556.

Idem id, de resguardos de residuos del ursino empréstito* 
números 11.194 al 11.196.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito* 
números 11.193,11.197 y 11.198.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
que no se hayan presentado al cobro.

Dia 2.

Pago de carpetas de Material del Tesoro llamadas en ante
riores anuncios y no presentados al cobro.

Dia 3.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y  de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último y  
anteriores; de carreteras de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre del año último, y de inscripciones 
del 3 por 100 del semestre de 1.® de Julio de 1893 y anteriores; 
facturas presentadas y corrientes.

Dia 4.
, de intereses de todas clases de Deuda del semestre
de 1, de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras*é inscripciones); atrasos d© 1® de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado* 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes*
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Dia 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
anteriores hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjee#

También se entregarán en los exprésanos días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, 
expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.855.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

La subasta verificada en este día para la adquisición de 
títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior con 
objeto de invertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por 
falta de Imitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Marzo de 1895.=El Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

D. Manuel Gómez Sigura, Jefe de Administración de pri
mera clase, Director general de la Deuda pública y Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino en el expediente adminis
trativo de alcance y reintegro que estoy siguiendo con moti
vo de la sustracción verificada en la Caja reservada de dicha 
Dirección de dos facturas que contenían títulos al portador 
del 3 por 100 consolidado interior, emisión de 1870, por valor 
de 42.500 pesetas nominales.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los herede
ros y descendientes de D. Eligió Rendón Palomino, segundo 
Jefe que foé de la Contaduría general de la Deuda é Inter
ventor de Caja, y como tal uno de los tres Claveros de la mis
ma, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  m  M a d r id , 
se presenten en la Dirección general de la Deuda pública

(calle de Atocha, 15)* á reeoger el pliego de cargos que se ha 
formulado contra dicho 8r. Palomino como presunto respon
sable directo de la sustracción mencionada, y  por su falleci
miento contra dichos herederos; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1895.=Ei Delegado del Tribunal 
de Cuentas, M. Gómez Sigura.

Banco de España.

Desde el día 10 del corriente, de once de la mañana á tres 
le la tarde, se pagarán por este Banco los intereses que ven
ían el día 31 del actual de las Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100 anual, emitidas en virtud de la ley de 26 de Junio de 1894, 
f desde el día 1.° de Abril próximo los cupones correspon- 
líentes al primer trimestre del corriente año de los títulos 
la la Deuda amortizable al 4 por 100, y los de la Deuda perpe- 
;ua ai 4 por 100 interior» depositados en las cajas del mismo ó 
intrigados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja de este 
Banco á percibir el importe de los intereses por el orden si
guiente.

Sábado 30 Marzo*—Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
inuaL

Deuda amortizable al 4 por 100.
Lunes 1.° Abril.—Garantías de operaciones depósitos, in

transmisibles! judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Miércoles 3 ídem.—Depósitos transmisibles, resguardos
aúmeros 170.274 á 280.000.

Viernes 5 ídem.—Idem id., números 280 001 á 308 000.
Lunes 8 ídem.—Idem id., números 308.001 á 330.000.
Miércoles 10 ídem.—Idem id., números 330.001 á 346.469.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Martes 2 Abril.—Garantías de operaciones, depósitos in

transmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Jueves 4 ídem.—Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 181.580 á 250.000.

Sábado 6 ídem.—Idem id.» números 250.001 á 277.000.
Martes 9 ídem.—Idem id., números 277.001 á 296.000.

Sábado 13 ídem.—Idem id., números 2%  001 á 312.000.
Lunes 15 ídem.—Idem id., números 312 001 á 325.000.
Martes 16 ídem.—Idem id., números 325 001 6 336.000.
Miércoles 17 ídem.—Idem í<L, números 336001 á 315.249,
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo de 1.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes á fia de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el ifibramien- 
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Para el cobro de los intereses de valores depositados en 
cuentas corrientes de efectos públicos, será necesario presen
tar un resguardo provisional, da que deberán proveerse lo* 
interesados en la Caja de efectos en custodia.

Madrid 29 de Marzo de 1895.=El Secretario Juan de Mo
rales y Serrano.

 ̂Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda- 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.225, ex
pedidos por aquel Centro en representación de cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de Abril 
de 1895, presentados en aquella Dirección, y hasta el nina»- 
ro 75 de inscripciones nominativas, los portadores de los es
tados resguardos pueden presentarlos al cobro en las Caja* 
de este Banco, en la forma siguiente:

Lunes 1.° de Abril de 1895.—Resguardos 1 á 400 y máme*» 
ros 1 á 75 de inscripciones nominativas.

Martes 2 id.—Idem número s 401 á 800.
Miércoles 3 id.—Idem números 801 á 1.225. 

v En los días sucesivos se pueden presentar al cobro ex las 
mismas Cajas, sin previo anuncio, los resguardos cuya nu
meración exceda de la última señalada, que serán satisfecho* 
en el acto siempre que el Banco haya recibido de la Direc
ción general de la Deuda los talones correspondiente».

Madrid 29 de Marzo de 1895.=El Secretario, Juan de< Mo
rales y Serrano*

Por acuerdo del Consejo de gobierno, se pone en circula
ción una nueva serie de billetes de 1.000 pesetas, que lleva la 
fecha de 1.° de Octubre de 1886.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 1895.=El Secretario general, Juant 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 28 de Marzo de 1895.

Núm
ero 

de 
orden......

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden 

....

SEXOS ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
GALLE

ó lugar del fallecimiento.
, OBSERVACIONES

Años 
de edad

1 Vuron.».. 6 P............. Sarampión. ••••••• Provisiones, 14....... . » 30 Varón,. . . 1 P....... . Eclampsia.. .......... Mira el Sol 6 ................... j.
2 Idem • • • •

Idem©,» ,
5 P........... . Idem.. Hospital Provincial.........

Idem. •.••••».••••••••••
» 31 Idem .... 4 m. P ... . . . . . Idem... ••».••••••• Magdalena, 2 9 .................

Hospital Provincial.........
a

3 6 P................ Idem. ••..•••••••• > 32 Idem. •• • 78 Casado... Adison. ».*»«..*«.• a
4 Idem. •• • 7 P............... Idem., Idem. a 33 Idem .... 4 d. p . . . ........ Falta de desarro 

lio ......................5 Idem....... 8 I d e m .. . . . . ........... Idem............................... » Ruda» 19.. a
6 Idem.. 0 o. 8 Idem..................... Idem. •••• ................... ... a 34 Hembra., 1 p............. Sarampión....... .. Montera. 44 . . . . . . . . . . . a
7 Idem .... 1 P............. Idem J erónimo Llórente »••••• a 35 Idem • • • • 1 P ... . . . . . Idem.................... Galileo, 3 L. . . . . .  • • • • • ■ •.

Es dírita Santo 27 . . .  .
a

8 Idem. . . . 7m. P.............• Meningitis gripal. 
Escrofulismo... . . .

Palma Alta,20. . . .......
Mesón de Paredes, 60....

> 86 Idem .. . . 1 p........... . Idem. •••••••*.••• a*
9 ídem... . . 1 P............. a 37 Idem...... 4 p ................ Idem *.................. Limón, 27 * * .•••«• • •«• * * 

Rodas, 4.. *.«, •.. • • • •,«« 
Martín dñ Valtear 5 . . .

f
10 Idem..*. Legan!tos, 5 7 . . . . . . . . . .  * » 88 Idem.. . . 5 P*.. . . . . . Id em ........••••••« a
11 Idem. • • • Santa Bárbara, 5 , . . . . . .  • » 89 Idem.. .  • 6 p......... Tuberculosis. • •. •. >
12 Idem. •. • Hospital P r o v i n c i a l . • 40 Idem,. . . 25 Soltera. - Idem.......................... >
13 Idem.. . . 44 Casado •. Asistolia.. .••••••• Salitre, 2 3 . . . . . . . . .  •. •. • a 41 Idem.. . . 3 p............. Fiebre infecciosa.. Pacífico, 33...................... 5>»
14 Idem c • • • 68 V iudo... Lesión del c o r a  42 Idem. • „. 8 Pneumonía in fec 

ciosa.................zón .. • .................... Prado, 9 . , ......................... a Escorial, 17........... .......... a
15 Idem. . . .  

Idem .  • <» •
1 P ... . . . . . Bronquitis capilar. 

Idem.... . . . . . . . . . .
Estanislao Figueras, 4 ,.. 
Monteleón, 19..................

a 43 Idem. •.. Blasco Garay, 17 •*•.*••• a
16 11 tfL p....... . V 44 I dem • • * • Ronda do &<*govia, 29,.», 

La gasea, 37,..................
a

17 ídem.., „ t 2 P.............. Pacífico, 3 9 , . . . ............... a 1 45 Idem 66 Viuda •.. Asistolia................ a
18 Idem.. • • 23 d. 

7 mu
........ Idem..................... Hermosiila, 20............... a 46 1 . • * 2 m. P • . . . Bronquitis aguda.. 

Bronquitis capilar,
Idem. • «*• • • ......

arganzuela, 33 *•*••*•«* a
a19 Idem.. . . Idem aguda...........

Laringobronquitis. 
Catarro pulmonar.. 
Broncopneumonía.
Id e m ... .... ..

Palos de Moguer, 49. • ...
Pasaje da Yaldecillas,. 14, 
Chinchilla. 5 ................

a 47 Idem».#.. 1 m. piiiirm Huerta del Bayo, 11, • * *.
20 Idem.. ® « 3 p . . a 48 Ideas.... . I p.. Peñón, 4- y 6. * * * •,. •«• • *, a*
21 Idem.. . .  

Idem... • B
59 Viudo • •, > 49 Idem. •. • 9 m. p ............ Idem**..... . . .  • .. . Lemua, 4 * . a

22 47 Casado •* Juanelo, 29* • • •. • • . . .  • •. a 50 Mein.. •. 73 Viuda • • Catarro pulmonar.
'Catarro capilar.... 
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial. 
Broncopnoum o a i a 
Apoplejía serosa.. •' 
Derrame cerebral*. ¡ 
Eclampsia. • • • • • • .

Juanelo, 22 *. *»* •* * ., • • • a
23 Idem. •. • 

Idem .. . .
3 P Cuervo» 3 . . . . . . .  •.. • • •. • V 51 Idem.. . . 1 P.» Legan i tos, 9» • • • • ... .  •.. a

24 9m.
59

pirmiii Gastroenteritis. . . . Ruda, '3 . . . . . . . . .  •,. •,. • • a ! 52 Idem. • •. 4 pIIIIMI* Acuerdo, 15* •. *. • . . . . . ,  * j*
25 Idem,. . .  

Idem. •. •

Viudo...*

p......... .

Nefritis parenqui 
- matosa **•«.#»»* 

Meningoencefalitis.
Hemorragia cera 

bral,...................

53 1 U1® ükki. . . . 17 d. p ................ Rosario, 27 * * * * * .. • *. • • * a

26 3
Hospital. Provincial.. . * . .  
Segovia, 2 9 .. .  * •. * • * *«. •

Marqués, de Urquijo, 20.. 
Segó vía, 35 * * • *«* *. • *, * 
Hospital Provincial.. . .  •«

a ¡ 
a ;

54
55

Idem ..,.. 
Id em ....

2
74

p . «i • * • .  * *
Casada.*

Fernando el Santo»: 17* . .  
Diego León, 3, * * •. • • *. * *

a
a

27 Idem. • •. 46 Q uedo..
a

56
57

Idem ....
Idem ....

83
1

Idem**.. Míoneloa.. .  * . .  * .. .. .» * . *.
Este, 2 • *. *•.. *.•»•*****

a
a

28 Idem* •.. 1 P.............. Meningitis............ a 58 Id em . . . . 6m. p******** 'Idem*. •••••.. ! Mesón de Paredes. 92.. * . a
29 Idem, • •, Derrame seroso... • a | 59 Idem..  * . 64 Viuda.... Melecla... ••.. . . . . Huerta del Bayo, 7 . . * *.. a

i

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 28 de Marzo de 189&, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Hembras., a , 5 a a a » a » 2 > > a > » 2 , 9 2 i I 9 i 2 3 17 | l 26
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Madrid 29 de Marzo de 1885.=E1 Subsecretario, el Marqués del Vadillo.
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración Jqfes de Negociadoj Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el
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C A T E G O R ÍA ,

SUEUM5, NOMBRE Y  APELLIDOS  

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C I A  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO

ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE £N EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

0>. J&cobo María Palacio» j  Soto.......................... Sirve en la Intervención do Hacienda de la provincia de
Guadal» Jara...

fUi ii m /i

9 Enero 1852. Casado.. • . . 3 Septiembre 1886.. 

10 Octubre 1886
Sirvió en la Ordenación de pagos del M iníatelo de Graeia

20 Noviembre 1864... 

28 Enero 1863............

Ofttiftdo - .

Francisco Emilio Saráfeia y Rodríguez... . . . . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de
Madrid*.. • • • •. Casado.. 22 Octubre 1886.... ’

Francisco Javier Mi lano. . * • • • • • • • • • • . « Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Falencia.* .•*•**•,< *.•••••••••• ■ •. •

Sirve en el Tribunal de Cuenta» del Reino.............................

. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de

M sdnd .... . . . .
Madnd.. . . . . .  ^

Q A-rri ll ®

2 Enero 1855...........
5 Febrero 1854.........

9 Noviembre 1852., * 

7 Septiembre 1862.. 

30 Noviembre 1840... 

24 Enero 1 8 6 0 .... . . .

Gasado.......
Casado.....

Casado*.. . .

15 Febrero 1887........ .
3 Abril 1887............ ..

6 M*vo 1887. •• .•••» ■Manuel M oni»» j  Peña............................................

Leopoldo Martínez Lloret................ . . . . . . ............ Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio'de Fo-
Madrid............. Soltero..... 17 Mayo 1887............

RÍ'pyíó en la Contaduría señera 1 de la Dáuda pública.» • • • •. L e ó n .. . . , . . , Y iu d o ,.. . ,. 1.° Junio 1887............■

Sirve en la Intervención central de Hacienda.• * • « * • • • » . , . « M adrid .,... . . . Casado...., 7 Julio 1 8 8 7 ,... . . . .

M adrid ........... 9 Enero 1859........... Y iu do * ..,., 21 Julio 1 8 8 7 ........

Emilio Días y González do Vega. Sirve ©n la Intervención de la Ordenación de pagos del Mi-
Madrid........ • • 30 Abril 1868..... Soltero..... 18 Octubre 1887........

1.° Noviembre 1887...

24 Noviembre 1887...

16 Diciembre 1887... 

16 Diciembre 1887... 

18 Enero 1888...........

Cuenca. •••••• 18 Marzo 1846........... Casado.......

Sirve en la Intervención á% Hacienda de la provincia d®

Sirve en la Intervención de Hacienda d© la provincia d©
Granada..........

Ciudad Real.. • 

M álaga, , . . . . .

7 Msvn 1843 . . Casado*.. •.

14 Diciembre 1850... 

20 Julio 1846.............

Soltero.......

Antonio Casanova y Méndez de Sotom ajor.. . . . . .

José Solía y Gil........................................................

Casado. . . .

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de \7» In<n aÍ. 9Q TOO©

Sirve en la Intervención da Hacienda de la provincia d©
Urt.fn era 1

o marzo ic&o.. . . . . .

3 Julio 1850........«...

17 Septiembre 1848...

24 Abril 1864.............

ñ &'hv:̂  .

T ii.f a T.lannM a. yr A iTTJStPftv - - . . . . . . . . Sirvió en el Tribunal de Cuentas del Reino*.• Ciudad R ea l... 

Madrid............

Casado....... 10 Abril 1888.............

atífofiA {ta?(‘.Í9, Aíruado.„. Sirve en la Intervención general de la Administración de!
Casado...,^ 25 Abril 1888.............

A A r h i z u  v Esnital* Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Teruel •••••••• • ••••. Zaragoza. *. • • • 30 Noviembre 1831... 

15 Noviembre 1857.. 

27 Marzo 1840.........

Casado....... 1,° Agosto 1888..

A t*A T)Aií.í(VT1fl. V Arre íirtff Idem id. de Z a r a g o z a . . • • « • • • o , . . . , * . , . . Cádiz.*........... Casado....« 2 Agosto 1888.........;

Tnlíán A Iffl (Y>atn ea Plfel « a . . . . . . . .  _ Idem id. de Logroño.........................• ..................................... Zam ora,.......... Casado, v ...  

Yiudo.. • • • •

24 Octubre 1888 . . . .

Jnnp MjLYiTlftl írUtiftTrfiZ C&lddTÓü T P&CbüCO.. ■ • « • • Sirvió el cargo d© Interventor de la Administración subal
terna deLuarea (O y ied o )..■ •••• «o ..... . . . . . . Cuba*... «••••• 12 Noviembre 1857... 

17 Junio 1850 *.......

26 Noviembre 1860...

8 Abril 1851.............

28 Octubre 1888.......

23 Noviembre 1888...

24 Noviembre 1888... ■ 

13 Diciembre 1888...

24 Enero 1889......... *

Mftmiftl FfRííMHfio JndñTÍ&o v Martín . . . . . . . . . . . . Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.............

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Guipúzcoa. ............... .• • • • • • • .......... . ................. .

T e r u e l . . . . . . . . Casado.. . . .

.Tofeft Iuehauatí v S á in z . . . . . . . . . . . . . . . a . .
Y izeava. . . . . . Casado.... .

Casado
Dionisio d® la PéSa y García I Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Guipúzcoa.............. . Zam ora.. . . . . .

Pedro León d® Retas. Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia........................ .......................................... . Madrid •• •• •• . 20 Febrero 1868.., • • • Soltero.... •

Romualdo Ha&l y Música... S im ó  en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Canaria».............. .............................. ........................ . C&naríafl.'. . - 12 Ensro 1853. . . . . . Y iu ta  • 1 0 Mar y ü J 889

FndflTÍCfl de Gnmucío v Yí 11 oído Sirve ©n la Intervención de la Ordenación de pago» del Mi 
nisterio d© la Gobernación....................................... ........... Barcelona. • • • • 25 Abril 1863............. Casado.......

Casado.......

Casado... • •

7 Marzo 1889...........

Ricardo de O yay Alv&rez.................» • • « , « . . . •  • Sirvo en la Intervención d® Hacienda de la provincia de 
Y&lencia, ........................................................ ...................... Sevilla.. . . , • • • 24 Fébrero 1863......... 8 Marzo )8S9...........

Julián Ibaceta.. Idem id. d© Pontevedra.................... ...................... Huesca ..........* 27 Febrero 1842........

1.° Septiembre 1848.. 

31 Marzo 1868. . . • • • .

1 0 Abril . .........

Yícente Otero y Hernando.................... . Idem id. de Alm ería........... ................................................ .. Segó via.. •, • • Casado... •• 8 A M I  1889.............

Cfirloa Muñiz Yiglietti..• • • . ,• • .  • • « . . • • • • • • » • • » • • Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública........... Madrid.. . . . • • • Soltero.». • • 1.° Mayo 1889.

Pedro O y  Lozano............• • < • • • • « • • . . » ......... Sirve en la Intervención general de la Administración de) 
Estado.................................. ........... ................................... . Ciudad R@al. .  

Madrid . .  .

21 Rngro 1 8 5 5 .. . . . . . SoltftTO * . . 25 M&tq 1889

Angel Marín y Boyé................................. . ...........* .

Juan Rodríguez Gulr&do.» ......... .

Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de Fo
mento ........................................................... ........................ 14 Septiembre 1854.. 

7 Junio 1859*., • . .

OftSíüíln 9 Junta 1889........ .

Sirve en la Contaduría de la Junta de Glasea pasiva».,........ Albacete.......... Cañado *  - . 1 0 Julio 1889.,,.........

Manuel María de Medina y So logu ren .,»*# , . . . . . . Sirvió en la Intervención de la Fábrica nacional de i a Mone 
da y T i m b r e . ........... .............................. .. ...* . Málaga... • • • •  • 1 0 Marzo 1852 . . CftfS&fta 1 o Julio 1889............

Félix de Iílts, y  A b e i l l ié * . . . . . . . . .  ........... Sirvió en la In te  vención de Hacienda de la provincia d® 
Yizcaja,.................... ....................... ............. ....................... Santander., • ,» 23 Junio 1861

Tirso González Jiménez. Sirve en la Intervención do Hacienda de la provincia da Za*
Cácercs. 28 KufiTo 184-1 Gmdo....... 21 Jnli ’ 1^89...

4Í Yé*se la G¿c&?¿ds ayer*
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%  HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

¡/ de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 4  del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1 8 9 4  y disposición 5.» de la Real orden de la misma fechad.

......... - ------

í ARTÍCULO

¡ del decreto orgánico en que está

TIEMPO

DE SERVICIOS EN EL RAMO

TIEMPO
DE S E R V IC IO  S 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
D I SERVICIO» EN DUROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

; COMPRBNDIDO
Años. Meses. Dias. Años. Meses. Blas. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

'jj
ÍArt. 2.®, casos 1 .• y 3 • del Real de 
j creto de 6 de Diciembre de 1894.

¡Art. 4 .° .... ..... ....................

8 4 28 P p a > P \ p 8 4 28 Bachiller.................... >

3 6 29 1 9 d P P \ p 5 3 29 p P
i
ÍArt. 2.% caso 1 A . . . . * ............. . 16 » 13 9 > » 9 p P 16 » 13 p P

Átt» 4. V | t » . 1 » . M A') >• • !«•• •• •• • ' 
Real orden de 8 Febrero de 1895..

4
p

11
a

8
2>

3
20

>
2

22
27

»
>

p
P

P
p

8
20

p
2

9
27

p
p

P
P

¿Tt. 4.°.............. - .................... 5 2 25 2 1 5 ■ » P P 7 4 p Bachiller y Notario.• • . ........••••••« P

Art. 4.°.................................. 3 5 25 p 8 2 p 9 4 1 27 > P

Art. 4.®.......... ....................... 3 2 p 11 6 24 » p P 14 8 24 2> P

Art. 2.°, caso 1.a......... 14 6 17 p p a J¡P » 14 6 17 » P

Art. 2.% caso 1 A ............... . 15 10 20 5 9 1 > P 9 21 7 21 P P

Art. 2.°, caso 1.° . . . . .  ............... . 13 7 7 > » y > p ,9 ■ 13 7 7 P P

i Art. 2.°, caso 3L A ,« •  • •.......... . 7 3 a 12 6 16 5 P 1 24 9 17 P P

Art. 2.®, caso . . . . . . . . . . . . 17 p 16 p > > P > 17 p 16 P P

Art. 2.®*caso I A  ....................... 8 5 14 3 10 a p P > 12 3 14 > P

Art. 2.°, c&so I A . . . . . . .  ........ 7 I I 25 1 3 16 p p » 9 3 11 P P

¡Art. 2.®, caso 1.°........................ 7 p 13 11 6 20 p 9 P 18 7 3 P Es Aspirante de primera clase, en co
misión, de la Intervención de Ha
cienda de Guipúzcoa.

'Art. 4 .°....., . 6 3 9

25

i

6 4 21 9 P
1 12 8 p Bachiller.................................... ,., p

Art. 2.°, caso 1A • • •................... 6 9 6 9 18 » p P 13 7 13 p p

Real orden de 8 da Febrero de 1895 » p 10 9 24 » P 9 10 9 24 * p

Art. 2.°, caso 1A. *............. . 7 5 p 1 6 » > i) P 8 11 p > »

4Art. 2.®, caso i  A  * , . . . . ................. 12 1 18 5 2 13 6 > » 23 4 1 > p

Art. 2.®, c*bq l A . . « .............. 13 2 23

26

> » > 4 11 4 18 1 27 p p

Art. 2.°, caso 1A ................ 22 1 » » ' > P p 22 1 26 p p

Art. 4 a ..,,* ; .......................... 15 6 11 » > » » » p 15 6 11 Licenciado en Derecho p

Art. 2.°, casa 1.®......... ............... 15 10 20 4 3 4 P p 20 1 24 > p

Art. 4.®...... ............................... 8 6 p 1 11 » » 9 p 10 5 9 > p

Art. 2A caso !  A ........... 6 a 18 » i » P p 6 p 18 p p

4ri 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 11 20 2 7 > 9 p 9 6 20 > Desempeña el mismo destino en la 
Ordenación de pagos de Gracia y 
Justicia.

Art. 4.°... ........... . 3 7 9 4 4 14 3 6 15 11 6 8 p Es Oficial de igual clase de la Admi
nistración de Hacienda de la misma 
provincia.

1 Art. 2.°, caso L°* ®... 13 6 27 3 2 3 p p 16 9 p p p

' Art. 2.®, caso 1 A .* ................ . 9 4 29 > » > 2 5 22 11 10 21 p p

Art» 2*.®, casi* i «® *•••••••••». 7 10 28 20 9 » p » » 28 7 28 p p

< Art, 2.°, ca??o 1 • . . . . . . . . « . •  •.. 8 3 20 » 10 22 p » p 9 2 12 > p

- Art. 2.®, c»s«* 1 A .................. . 5 9 a 4 10 22 p 9 » 10 7 ! 22 a p

i Art. 2.°, caso 1.®... . . . . . . 16 1 19 » i p 4 p p 20 1 19 p p

Art. 4 .® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 6 10 3 2 7 3 7 7 10 17 i 16 p  ' j Sirva en la actualidad el mismo desti

Art, 2.a, caso 1 A » ....................... 10 7 29 a p i p i p 10 7 29 »
no en la propia dependencia.

p

Art. 4.®. ............... 5 » 15 2 6 11 p p p 7 6 26 p Es Oficial de tercera clase de la Orde. . . . . . . . . . . .
nación de pagos del Ministerio de 
la Gobernación,

Art. 4a . , . . . 6 4 24 5 3 15 p p p 11 8 9 p Es Oficial de tercera, cíase de la Teso
rería de Hacienda de Barcelona.

Art.2.°, c a s o lA . ....................... 8 2 10 4 p 23 p » 9 12 3 8 p  ¡ p

( £ #  (m ü m m é . )
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA CONSTITUIDA PARA ERIGIR UN MONUMENTO
al Excmo. Bb. D. Claudio Moyano y  Samaniego

Comisión recaudadora.

Relación de las cantidades recaudadas para el mencionadó 
fin, con expresión de donantes y establecimientos en que 
los Profesores prestan sus servicios (1).

Pesetas.

Suma anterior reeibida...................... 14.992*19 _nooo
Soma anterior recaudada...................................  iw

(Continuación).

PROVINCIA. DE LEON

Cantidades remitidas á «ata Comisión recauda
dora procedentes de la primitiva suscricíón.

Maestros de la provincia.
D, Matías Rodrigue*, Astorga... • .....................  4
Doña Francisca T. López, id..•••••••••••••••♦•• *
D. Mariano Muñoz, id. (Casa Hospicio)........... . 2 9o

Leopoldo Caatrillo, Benavídes*  ........  1*03
Doña Claudia Margerida, id. ...... .............
D. Nevoz Gómez, Antonán **,•••••..*••*•»*«**** * 07
Doña Concepción Húmida, Quintanilla del Valle. 1*07
D. Miguel Suárez, Quintanilla del Monte ••••»«••« 0*50

Gabriel Alvares, Brazuelo....*•••*.•**»*•**** 1*68
Doña Agustina de Prada, i d . . •• 1|68
D. Evaristo Crespo, P r a d o r r e y 1*40 

Simón Martínez, C o m b a r r o s . « 1*2*>
Justo Muniz, El Ganso.. ,»*••*••*•*••****•»* ® IB
Manuel Muñiz, Quintanilla.   ........... . O‘16
Tomás Vázquez, Rodrigatos.....................   OGo
Gregorio Marcos, Carrizo  .............. . . . . . . . .  1*68

Doña Isidora D i e z , i d . 1 * B B  
D. Manuel Gómez, La Milla.,•*••.••*•••*•***•*. 1 07

Julián Mawz, Haerg»....................    016
Ceferino Huerga, Vi ilanueva.......................... 0*16
Maximino Sierra, Q u i ñ o n e s ( P I Ó  
Pedro Casado, Castrillo de los Polvazares.. . . .  1*68
Martín N. Murías, de Ribaáeo.  .......   1*57

Doña Almudena Cano, Castrillo da los Polvazares. 1*68 
D. Lorenzo del Molino, Santa Catalina.»••••••.•• 0*24

Tomás del Campo, Valdeirejas. • • • •  ..........  • 0‘16
Gabriel Ottro, Hospital de Orbigo..................  1*68

Doña Pascuala Alonso, id..............   1*63
D. José Gago, Lucillo.......................   1‘68
Doña Victoria Imperial, id  .....................  1‘68
D. Andrés A* Parrado, Filiel..* .< •«.».«..».««.•*• 1 07

Francisco Rodríguez, Molina Ferr..................  1*07
Santiago Alonso, Boisán...................   0*24
Adrián Alvarez, Piedras Albas (Chana)   0*16
Julián Arce, id ...  .............................   0*24
Bibiano Santiago, Pobladora.......................... 0*16
Julián de Juan, Llamas  .................  1*68

Doña María Franco, id.......................................  1*68
D. Pío del Llano, Quintanilla de Sollamas. ........  1*07

Leandro Martí o ez, Villaviciosa.   • i ‘04
Francisco García, San Román.......................   0*24
Julián Canseco, Magar  ..............  1*34
Agustín Geijo Villar, Banidodes..............      1*34
Gregorio García, Zacos  .......   0‘24
Francisco García, Porqueros 0*24
Juan Manuel Sánchez, Otero de Escarpizo  1*34
Valentín Castrillo, Brimeda...........................  1*34

Doña Angela T. García, Carneros y Sopeña  1*07
D. Angel de Paz, La Carrera..............................  0*16

Narciso García, Vill&obispo  ..........................  0*16
José Monroy, Priaranza.................................  1*68

Doña Rosalía Diez, id.........................................  1*68
D. Justo Blanco, Quintanilla de Somoza..........   «► 1*34

To nás de Abajo, Luyeyo...............................  1*68
Doña Victorina Viñayo, id..................    1*68
D. Domingo Morán, Villalibre.......................... «■ 1*01

JoBé Calvo, Tabriyo..................................... - 1*04
(J, Antonio Martínez, Villar de Golfer...............   0‘16

Félix Alvarez, Quintana del Castillo    1*34
Clemente Suárez, Ferreraa  ..............  1*04
Leandro Bardón, San Féliz...............    1*04
Francieco García, Castro y Abano.................  0*24
Vicente Rodríguez, diegos........................... o 0*16
Francisco García Aguado, Villameca.. • ••••••• 0*16

Maestro de Riofrio...............         0*16
D. Vicente Mayo, La Veguellina  .............  0*L6

Antonio González, Busnadiego......................  0 16
Antonio Fernández, Villarmeriel.................... 0*16
Juan Bardón, Rabanal.  . . . »  1*34
Nicolás Prieto, Andiñuela..............................  1*07
Faustino Cepedano, Viforcos..................       1*04

JE' Apolinar Blanco, Foncebadón........................  0*16
Sebastián Blanco, Manjarín............................ 0*16
Ramón Morán, Prado de la Sierra..................  0*16
Pedro Prieto, Rabanal y la Maluenga   0*33
Sebastián Diez, San Justo............................... 2'22

Doña Adelina Suárez id...............................   2*22
D. Juan A. Matilla, Nutal...................................  1*63
Doña María Cabero, id........................................  1*68
D. Domingo González, San Román......................  1*68
Doña Nicolasa García, id....................................  1*68
D. Domingo García, Cebada  .....................  0‘16

Juan Sierra, Santa Colomba..................    134
Isidro Pérez, Murías de Pedrero...................  1‘07
Joaquín Martínez, Villar de Ciervos   1*07
Victoriano Morán, San Martín........................ 0*16
Francisco B. Teresa, Pedredo........................  0*16
Toribio Ferruelo, Santa Marina..  ................  0 16
Melchor Morán, Tabladillo  .................. 0 16
Juan Ferruelo, Turrienzo..............................  0*16
Sílverio García, Santa Marina del Rey..  1*68

Doña Antonia ünzúe, id ................................   1*68
D. Miguel Prieto, San Martín del Camino...........  1*07

Pedro Barrallo, Víllamor............................   1*07
José Martínez, Sardonedo...............    0*16
Juan González, Víllabante..............    0*16
Venancio Martínez, Santiago Millas............  1*68

Doña María Escudero, id..................................... 1*68
D. Rogelio Felipe, Vaideepino............................. 1*68
Doña Salvadora Vázquez, id ..............................  1‘68
D. Saturio Alonso, Oteruelo................................ 117

Antonio García, Piedra!ba..............................  0*24
Francisco Santamaría, Corporales.  ............    1*68

(1) Véase la Gaceta de 23 del actual.

Pesetas.

Doña Demetria García, id. . .  • . 1*68
D. Pío Román Fernández, Manzaneda • 1*04

Eduardo del Palacio, Truchas. . . . . . . . . . . . . . . .  1*34
Doña Gertrudis Martínez, Quintanilla de Tuso... 1*04
D. Pedro Pérez, Baillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*16

Ramón Martínez, Cunas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0* 16
Manuel Rodríguez, Irmela.  . • • . . . . . . . . .  0*16
Esteban Alonso, La Cuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*16
Miguel Marcos, Pozos  ------  0*16
Francisco Alonso, Vadalvido. ............. .. 0*16
Juan Martínez, Villar del Monte. •.     ......... 0*16
Justo Escudero, Villar!no...........      0*16
José Fernández, TrucMUas  .......    0*16
Angel Fernández, Amellada. •   .......   1*68

Doña Fructuosa Rozada, i d   ....... 1*68
D. Víctor Alvarez, Tárela,. ..........  1*34

Manuel Aguado, Gabilants  ...........  0!24
Marcelino Bardón, Palazuelo. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*24
Emeterte Gómez, Valderrey.... 1*34

Doña Aurelia Calvo, Barrientes ...........  1*07
D. Manuel Fernández, Carillas. ...........  1*04

Marcos Román,. Bustos . . * . « . » *« *» « »  **«. .«**« 0*16
Domingo de la Fuente, Castrillo .......... 0*16
Francisco Cabezo, Carral y Villar.   0*16
Felipe Andrés, Matanza* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < 0*16
Domingo Andrés Luengo, Tejados  .......... 0*16
Laureano Alonso, Villagatón.. . . . . . . . . . . . . . . .  1*34
Julián Ayer, Barrios de Nestoso. ............ 1*07
Eugenio Blanco, Beque jo y Corús  ..................  1*07
Alejo Cabeza, Branuslas*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*16
Bernardo Cabeza, Culebros . . ........ ...............  0*16
Clemente García, Montealegre..   0*24
Ensebio Fernández, Tabladas  ....... 0*16
Emilio García, Manzanal. ............... 0*16
Lorenzo Vallinas, Ucedo  .....................  0*16

Doña Domitila Alvarez, Viliamejii.......................  1*34
D. Simeón Cabeza, Sueros .............................  104

Pablo Alvarez, Cogorderos.....................  0*16
Aureliano Cabezas, Castrillos........................  0*16
Pedro González, Quintana San José. ..........  0 16
Andrés Martínez, Viliarejo...............    1*68

Doña Balbina Otero, id  .....................................  1*68
D. Policarpo Muñoz, Veguellina..........................  1*68
Doña Feliciana Fernández, id .............................  1*68
D. Antonio Fernández, Villoría.........................   1*68
Doña Cayetana Diez,id.  ..........................  1*68
D. Aniceto Rodríguez, Villares...........................  1*68
Doña Antonia Nieta!, id  ................ ..................  1*68
D. Waido Otero, Santibáñez....................    1*07

José Pinos, San Feliz..................... ...............  0*20
José Diez, Val de San Lorenzo  ............... 2 22

Doña Casilda Toral, id ........................................ 1*68
Juliana Martín, Van de San Román   1*34

D. Bernardina Pérez, Valencia de Don Juan  3
Doña Raimunda Blanco, id.................................. 2
D. Isidoro Diez, Cordoncillo.  ........................  2
Doña Wenceslada Alvarez, id  ...........................  2
D. Benigno Pérez, Campazas  ........ 2
Doña Manue la González, id........................... .... 1
D. Fernando González, Villademoros..................  2
Doña Agustina Blanco, id.. . . . ..............  1*50
D. Santiago García, Cimanes..............................  1
Doña Jasta García, id.. •  .................................. . 1

Encarnación Fernández, Toral...................  1
D. Cipriano Barrientes, id..................................  0*40
Doña Elisa González, Valderas............................  5
D. Saturio Ballano, id   .........  • • •  ............  1

Dionisio Rodríguez, id...................... . ........... 0‘50
Marcelino Escudero, Villamañán................ 1
José Diez, Villaquejida................... . ............  1*25

Doña Encarnación Muñoz, id.............................. 1
D. Domingo Hernández, Algadefe....................... 1

Valentín Escobar, Fresno............................... 1*25
Doña Patrocinio Alonso, id........... .................... 1
D. Leopoldo Ortal, Matanza................................  1

Wenceslao Cuneees, Matadeón  ............. .... 1
Angel Morán, Castrovega..............................  1
Esteban Calvo, Campo  .......................... 1
Manuel Lera, Villafer  ..............................  1
Manuel Martínez, Fuentes de Carbajal.,. . . . . . .  1*25

Doña G. Ceferina Uruaña, Villacé.....................  1
D. Froilán Blanco, Castrofuente.......................... 1
Doña Redegunda García Cabreros......................  1
D. Gil Llanos, Ardón........................ . 1
Doña Teodoaia Villaverde, Pajares de los Oteros.. 0*75
D. Pedro Diez, Corbiilos...................   0*35

Isidoro González, Villagallegos  .......   0*50
Juan de la Vega, Valdemorilla........................ 0*50

Doña Maria Rozada, Reliegos,.........................  0*50
D. (Merino López, Villavidel..............................  o 50
Doña Francisca Valera, C&strofuente. ...........  0 50
D. Mauricio de la Vega, Valdesaz ..................  0*50

Bernardo Casado, Palacios.............................  0*50
Bartolomé Parrado, Alcuetas.................    0*50
Juan Menéndez, Valdevimbre.......................... 0*50

Doña Serafina García, id.....................................  0*50
D. Ramón Moreno, Santas Martas........................  0*50

Antonio Fernández, Benazolve...............   0*50
Manuel Magdaleno, Zalamillas........................  0*25
Antonio Sandoval, San Pedro.........................  0*25
Pablo Fernández, Vaiverde  ..................   0*25
Francisco Rodríguez, Valdemora..................... 0*25
José Paniagua, Fuentes de los Oteros.............  0*25
Fortunato Muñiz, Cubill&s........................... o*25

Doña María Bardón, Víllabraz.............................  0*25
D. Aquilino González, Villahornate...............   0*25

J uan González, Villibañe...............................   025
Total........................  201*50

Cantidades remitidas á esta Comisión recauda
dora procedentes de la segunda suscrición.

Instituto.
D. Policarpo Mingóte .................... $<20

Francisco Redondo.. .................................... <5*65
Valentín Acevedo. .......................................   5̂ 59
Eloy Díaz Jiménez.......................................... 5*50
Tomás M a l l o 4*95 
Ciríaco S o l í a 4*95 
Felipe La G a r z a . 4*35 
Pedro Gazapo. ...#..m 3*80 
Felipe C s I z a d a . 3*70 
Luis M* F e r r e z 3*10
Adalberto Garzarán...............    12 5
Pedro Castellanos. ...........    1*25

Total. . . . . * . . . . . . . . . .  51*20

Pesetas.

Escuela Normal de Maestros.
D. Florencio González García..............................  3*10

Nicolás Nieto de la Puente. 3*10
Antonio Belinchón Llerena............   3*10
Sebastián ürra y Jordán................................  0*62

Total 9 92

Escuela de Veterinaria.
D. Martín Nuñez Martínez...............*..................  7 55

Juan Alonso de la Rosa.................................   6*18
Juan Antonio G. Muéllades. ...........   4*93
Cecilio Diez Garrote....................................... 4*93
Juan de Castro Valero.................    4*32
Joaquín González García  .........   4*05
Benigno Viedma Pareja....................    1*85
Saturnino Bardón Alvarez....................    1*85
Emilio Tejejor Pérez...• • •  .......   1*54

Total.........................  37*20

COLEGIO DE PONFERRADA

D* Andrés Martínez. 3 50
Leoncio Londón  ........ 2 50
Víctor H e r n á n d e z 2 50 
Vicente H u e r t a . * « « » . o  250
Elíseo F ernández. 5
José C a l l e j a . . . . . . 5

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

COLEGIO DE VILLAFRANDA

D. Francisco Mayorga ..................................
Villebaldo Robledo............. ..........................  &
Miguel Madin&veriia....................................... 5

Total.......................... 15

D. Manuel Capelo, Secretario de la Junta provin
cial........................................ . . . . . . . . . . . . o  3*70

José Buceta, Inspector, . 3 7 0  
Huérfanos de D. Mauro Blanco, Maestro que fué 

del Hospicio de L e ó n 1 34 
Total............    8*74

MAESTROS DE LA  PROVINCIA

D. Manuel Gónzález...................................  1*50
Doña Melchora Valladares •••••........ ................. 1

María González........... .............................  1
D. Julio Tejerina................................................  1

Isidoro Alcalde............................................... 0*86
Doña Domitila de Robles  ............. . 0 70
D. Juan Antonio Hurtado................    0*70
Doña María Benéitez  ...............................  0*75
D. Santos Fernández.................     0*55

Juan Fernández.............................................  0*55
Francisco González     • • • 0*50
Manuel Pagín....................    0*50
Cirilo Diez...............    0*50
B&ldomero Rojo.......................     - 0*50

Doña Lorenza Alvarez .......................................  0*50
D. Silverio Muñiz  ........    0*50

Eulogio Balbuena   ...................   0*50
Benito Herrero..............................   0*50

Doña Eustaquia Maraña.........................  0*50
D. Julián Crespo....................        0*50
Doña María Barrientos........................................  0‘50
D. Pedro Alvarez.........................    0*50

Cecilio Tejerina .....................................  0*50
Justo García...................................  0*25
Matías de Castro............................................ 0*25
Román García.................   025
Felipe Tejerina.................    0*25
Manuel Diez............      0*20
Maximino Alonso............      0*10
Pedro Pérez     .................................... 0*25
Cesáreo Rodríguez. .......................................  0*10
Francisco Valbuena..............     1*25
Castor Ibáñez................................................. 1*25
Juan Cuevas  ...................................... 0*75
Manuel Turienzo........................................  0*75
Pedro Rodríguez......................................   0*75
Raimundo Diez ............................................ 0*75
Adriano Campillo.................. . ...................... 0*25
Santiago Castaño...........................................  0*17
Celestino Alvarez..........................................  0*17
Elias Fernández.............................................  0*17
Benito Fernández......................................  0*17
Tomás Peláez............       0*17
Jobó Fernández............................................... 0*17
Dámaso González..........................     0*17
Francisco Presa  ............................ 0*10

Dona Eugenia M o r á n 0*55 
D» Felipe Morán R o d r í g u e z . 1

Manuel Morán y Morán  ............    0*25
Lorenzo Barrio,  ........    0*50
Pedro Alonso.................................    0*25
Miguel Gabriel Rodríguez  ................  0*25
Faustino Cañón  .......     0*50
Pedro Lotorrio.......................     0*25
Clemente Gutiérrez Bayón ........................  2*50

Doña Lorenza Suárez.................    0*50
María Pérez  ............................... 1*80
María del Pilar Ureña................................  0*50

D« Juan Rodrigo Alvarez*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
Doña María Hernández......................................  0*25
D. Gregorio Fernández ...........................  0*50

Gabriel Rodríguez..........................................  9*25
Doña Teresa Pérez.............................................  0*25
D. Pedro Diez.. .................     0*25

Pedro García de Robles..................................  0*75
Doña María Carolina Diez.............................. . 0 75
D. Celestino Fernández.................................   0*75
Doña Emiliana González García......................   0*75
D. Aureliano Dí«z ...................   0*50

Fidel Rodríguez.............................................  1
Doña Cándida González......................................  1
D. Justo Arias ...................    0*75

Maximino Fernández.................   0*75
Doña Remira García............................................ 0*75
D. Francisco del Río  ...........    0í25

Esteban Alvarez.................    0*25
Plácido García  * 0*25
Eugenio D ie z ....  ...................   0*25
Raimundo A lon so ......................    0*25

Pesetas.
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D. Victoriano Fernández  .........       0*25
Antonio Blanco........................................................  0 25
Angel Diez  .................................................... 0*25
Hilario Rodríguez.....................     0*25
Bernardo Escobar.  ............................  1

Doña Manuela Diez....................................*. *.............  1
D. Hermenegildo González........................................ . .  0*75

Francisco Miranda   • •      0*75
Benito Muñiz...................    0*25

Doña Faustina A lvarez. .............     9*25
D. Eulogio Colinas.............. . ....................................... 0*25

Anselmo Suárez.......................  0*25
Doña Fidencia M u ñ iz .. . . . .......................... . .............  0 75
D. Fernando Arias.......................................................  0*25

Juan M. Ordóñez...........................    0*25
Doña B&lbina Valtuille   . 0*75
D. Manuel Rodríguez...................., ............    0*75

Ciríaco Rodríguez...................................................  0*25
Juan Fernández.  .......... ............................... 0 25
Gregorio González...................................................  0*25
Ramiro Villimer......................................    0*25
Félix Balbuena............................................. ...........  0 75
Imelino Sánchez  ........   . .................  0*75
Celedonio Rodríguez. .......................................  0*75

Doña Sabina Fernández...............................................  0*75
D. Isidoro Rodríguez.  .............................   0*25

Manuel D iez ...........................................................  0 25
Pablo Sánchez       * 0*25
Elimio García Lorenztna...................................... 2
Manuel Fernández...................................................  0 25
Pedro D íaz..  .........    0*25
Emilio Alvarez.........................................................  1
Wenceslao Alvarez.................................      0*25
Celestino Rodríguez. .......................................... 0*50
Leonardo García . . ........................................ 0 ‘50
Melchor Fernández  ........... 0*50
Tomás Alvarez ....................................    025
Francisco García ...............................................  1
Eduardo Ordóñez.....................................................  0*75
Fructuoso Arias. ............ ........................ .. 0 25
Fernando González...........................................0 25
Joaquín Fernández.................................................  9 25
Cándido Ordóñez.............................    0*25
Ceferino Bardón   # 0*50

DoñaM&ximina L ó p e a . . . . . . ...................... ...............  1
D. Juan José Diez...................................   0*25

Víctor Suárez. ............................................ 0*25
Patricio Diez............................................................. 0*25
Rufino A. Hidalgo    .........................   0*25
Nicolás Pérez............................................................. 0 25
José García........................................................ .... „ 0*50
Gasino R o d r íg u e z ... .......................... .. 2
J ulián Alvarez............................................... .......... 0‘25
Joaquín García.........................................................  0*25
J uan J uárez.  ............................................. . 0 25
Constantino Ordás...................    0*25
Gregorio Muñiz.......................................................  0*25
NicaBio Fernández...................................................* 0*25
Laureano Cienfuegos. ..............    0*25
Javier Alvarez.........................................................  0 50
Carlos Ordás.....................     0*50
José Alvarez   ; . . . . .  0*50
Blas Alvarez .........      0*25
Jorge Rodríguez. .................................  0*25
Tomás Fernández. . . ; ............................................ * 0*25
Celestino Quirós Caldas, ................ .......... .. 0 50

Doña Ana R. Riesco.......................    0 ‘50
D. Pío D iez....................................................................  0 25

Florencio Alvarez.........................................  0*25
Pedro Alvarez  .........      0 ‘25
Francisco Fernández.............................................  0*25
Honesto González........................ ........................... 2  05
Agustín García .............................................. 2
Antonio González...................................................  1
Restituto Calzada................................................... 0*25

Doña Mieaela Dolores.............................................. o*5o
D. Angel García......................................... ...................  0-25

Rafael Vicente Peña............................................... o 50
José Rubio. ....................................    0*25
Gabriel Bardón  ................................................. .. 0 25
Victoriano Alvarez ......................... ..t ..............  1
Emilio González......................................................   o*50
José María Calzón...................................................  0<go
Marcelino Quiñones........................ .......................  0*25
Ricardo Fernández................................................  o* 10
Miguel García.................................................... .. i
Bernabé Fernández................................................  0 25
Esteban Fernández  ..................................  0 ‘25
Pedro González. . ...................................................... 0*25
Restituto García...................................... .............  i
Silvestre Puente. .......................    0^ 5

Doña Martina Villaestrigo.................................... . . . .  o *75
Eufrasia A lvarez. .............................................. 1

D. Guillermo Mallo.  ...............      o*50
Evaristo Rubio.  ...............    0*25
Ventura Rubio .................................................  0*25
Benjamín Alvarez. .........    0<50
Gabriel Escudero.....................................................  1
José García.......................................    0*25
Francisco Fernández..............................................  0*25

Doña María Sevilla.............................. .........................  0 50
D. Felipe Gutiérrez,......................................................  1

Servando Macada.................................................... 0*25
Faustino Mallo. ...................... ............................... 1
Félix Mallo. ..........................................  050
Hilario L ó p e z . . . . . . . . . . . . . ...............................  0*25
Eduardo Domínguez.  ............... 0*25
Manuel de la Calzada.  .......................................... 0 50
Wenceslao Muñiz................ ............................ 1
Felipe A lvarez .. ............ ............................. 1
Manuel González.  ................................ ..... 1
Constantino Valero. ......................... 2

Doña María Herrero................ .......................... .........  1
D. Santos Arce................................................. .............  1

Gregorio Pérez..............................   0*50
Doña María del Carmen     • 2*50
D. Juan Soto Cano  .......... ............... .... 2*50
Doña Rufina Peña........................................... . 0 50
D. José Crespo............................................................. 0*75
Doña Manuela García...................................................  1
D. Gregorio Martínez......................................... , . . .  Q'49

Elias Fernández  .................................... 0*50
Pedro Crespo. .................. .....................................  0 50
Santos Nicolás....................................................... . 0*15
Maximino Socueva.   .................................   1*50

Doña Felisa Rodríguez ...................................... 0*50

Pesetas.

D„ Ildefonso Ordóñez.«*............................................ *. 0*59
José Alvarez  .................................................  i
Antonio Llamazares...............................................  o 25
Rosendo Eacanciano.............................................  q*50
Quintín Cármenes.................................................  o*30
Francisco Rabanal................................................  9*59
Buenaventura Alonso...........................................  o c50
Andrés Pérez...........................................................  o*40

Doña Adelaida González...........................................  q*5G
Lucía García....................................................  1*50

D . Salustiano Pinto  ................................. ’ . . .  YSS
José Delgado.................................................. . 0*40
Salvador López  ..................................... . o*40

Doña Nicolás» Saldaña  ................................ o*50
D. Urbano Boñar................................. .....................9*50

Faustino Fernández............................................ ... # 0*50
Basilio Alvarez................. ................................... .. 9*59
Pedro Rodríguez.................................................... 0*25
José González........................................................ .. 9*10
Pedro Ordóñez......................................................... 0*15
Victoriano Diez Sierra.   ] o*50
Elias R ab io .............................................................  0*59
Manuel Arroyo............................... ........................  0*59

Doña Romana García...................................................  q*50
D. Eugenio Alvarez.............. ...................................... 0*50

Pedro Alonso......................................... ............. . . 1
Juan A lvarez.  ....................................................  o*10
Tíbureio García Solís. ......................................  1

Doña Dolores Barríentos................ ...........................  1
D. Gregorio M artínez.... .................................. 0*25

Restituto Blanco....................................................  0 50
Bonifacio Martínez  .................... .................  0*59
Laureano Fuentes................................. .................  0 50
Ruperto Alvarez.....................................................  9*59
Gaspar Villán...........................................................  0 ‘io
Nicolás Getino. ............................. .......................  oq o
Julián de la Puente  ............ ..................  0*10
Manuel Domínguez Cuello................ ............ .. 0*10
José Martínez Alegre  ................................. o«}0
Pedro Alvarez Austria...........................................  0*15
José Campomanes.................................................. o <]0
Pedro Villadangos...................................................  0*19
Fulgencio G. González..........................................  0*10
Manuel Alvarez Calzón.........................     ̂ 0*75
Juan Antonio Ordás...............................................  9*19
Antonio Aláiz....................................... ................. .. 94 9
Julián Rodríguez.................................................... 0 5 0
José Fernández.............. ......................................... 2
Jenaro dsl R ío................ ............................... .. I
Adolfo B riboa.............. ...........................................  9*59
Juan de la Lama  .....................................  ̂ 0*50

Dona Jecoba Diez  ........................... 1*59
D. José María García. ............................................... 1

Lucas Yáñez Ramón..............................................  1
Manuel Vaicarce................................................ 1
Celestino Vega............................................. . 1*50
Isidoro Alvarez.......................................................  1

Doña Licinia García.................................................... 1
Emilia Pérez Mendoza  . „ 0*05

D. Manuel García  .............. .............................  j
Manuel del R ío .   ..........  1

Doña Paulina D e lg a d o . . . . . . .   .......... .. 1*50
D. Natalio M orakda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*50
Doña Petra D iez.   ...........              • 1
D. Honorato Bardón................................. .. 0*50

Angel María Bardón. ........................ .............  0*50
Doña Eduarda L ópez  ........................ . 1
D. Silverio Martínez.. . .............. ................. .. 1
Doña Dioni&ia Martínez  .............. . 1
D. José García......................................................... . .  * 1

Atanasio Alvarez  .................. .........  1
Doña María Salomé García   1
D. Ceferino Bardón .......................... . . ......... ...........  0*50
Doña María Escudero  ............. 1
D. Domingo García.......................................................  0 £50

Eugenio Revaque.....................        * 9*59
Doña Agueda P&ramio.    0*50
D. Anselmo Panizo................................................. 0 50
Doña Redigunda García............................................  1

Cándida Reyero.  .................. .........  0 50
Josefa Ayos  ................................................ 1

D, Francisco Qaijano................ . . ............. .................  0*50
Antonio D iez...........................................................  o 50

Doña Manuela A lon so .................................................  1
D. Constantino Martínez  .......... .............................  0 50

Santiago Melón................................................. 0 ‘25
Ciríaco Juan.............. .......................... ............ ..... 0*25
José Delgado .................. ................... ...................  1*25
Francisco Prieto  ........ ............... ............. ... 0*20
Marcelino Fernández.......................... .. 0*25
Félix Reyero................... ........................................ 0 60
Julio Fernández....................................................  1

Doña María Blanco...................... ............... ................  1
D. Pedro Iglesias  ........ .................. . 1

Bsrnardo D ueñas................. ................................  1
Julio G arda....................................... 1
Anselmo González............................ 0*20
Gregorio Caballero.................... ................ .. 0*25

Doña Constantina del A m o........................................ 1
D. Tomás Claro.............. ..............................................  2

Timoteo Gregorio .............. ..............................  0*25
Doña Teresa Santo Tomás........................ .................  0*25

Maximizm Martínez....................................... 1
D. Victorio González .............     • 1

Julián Pérez............................................................  0*25
Vicenta Santa Marta.................................. ...........  1
Manuel Pérez................................................ ........  0 75
Pedro de la Mata.............................................. . 0*25
Baltasar Pérez .......... ................ .......................  0*20
Mariano Alvarez.................... .................... . 0 20
Bernardo Fernández..................................... .. 0*25
Marcelo Vega................................. ............. ...........  0*17
Isacio R o d r íg u e z . . . . . . . . . .................... ........... . 0*20
Ceferino Alonso................................................... . 0*20
Luis Herrero. ....................................................  0*75
Francisco Calvo. .................................................... 0*25
Ezequiel Fernández  ............ .................. .. 0*20
Roque del R ío. ........................ ............... ..............  0*25
Ruperto Macho........................... ............... ...........  0*20
Pedro García*................................................... . 1

D. Roque González,  ........ .................  0*20
Doña María Encarnación ........ . 1*25
D. Pascual González............................. ................. . I

Mariano R odríguez. .............. ........... . 1
Dámaso Fernández  ........ ................. . 0*20
M m fa  A b i á s , 9*20

Pesetas.

D. Pollcarpo G. Avecilla.......................    0*25
José del Requero]   o 0*20
Vicente Postigo....................................... .. 0*20
Melchor Gutiérrez......................................... . 1
Juan B enito.............................................. . 1
Agapito G il...............      75
Santiago B. Alonso.................................................  1
Hermenegildo Puente  .............. . 0*20
José Cañón............................................................... 0*20
Eusebio Redondo ........................ ................... .. 0*20
José D i e z . . . . . . ........................................... . 0120
Juan Turienzo.......................................... . 0*25
Máximo Carrera................................................. 0*25
Nemesio Valdés........................................................  1*50
Primo Primozo............................................   2*25

Doña Filomena Robles........................................... . L50
D. Francisco Pedraz.................................................... 1*20
Doña María Antonia Tascón........................... .. 1
D. Antonio A lvarez............................................. . 1
Doña Mercedes Fernández.  ........................... 1
D. Felipe del Blanco..........................................  0*57

Manuel García.............................................. . 1
Regino Reyero........................................... 1*25
Tomás San Martín  ................ . 0*50
Pablo Serrano................ ..........................................  0*50

Doña Adela Villa.,............................................. .. 1
Emilia Herrero  ...............................  1
Josefa Fernández..................................... .. 0*75

D. Eugenio de la Fuente  .......... .. 0*50
Doña Victorina Felipe..................................... ...........  9 50
D. Miguel Rodríguez..................................... 0 50
Doña Teodora Martínez. .........    1*25
D. Juan Diez................. ...................... .......... .........  0 50
Doña María D olores ........ .............. ................  0*50
D. Francisco Mendoza................................ . 0 50
Doña Juliana Fernández.............. ............... ..............  0*50
D . Santiago Fernández............................... ............. 1
Doña Francisca Peñín.. ................................ . 1
D. Mariano González............................................. .. 1

Florencio Turienzo  .................  0*50
Jenaro Blanco................................... 1*75

Doña Rosenda Reyero  .......... .. 1*75
D. Eugenio Balboa  ............ .. . 1

Domingo Alfonso. ................................ * . . . . . . .  1
Urbano Martínez,........................................ .. 1
Marcelo D iez.  .............. ........................... 1
Isidoro de Llanos .......................     2*25

Doña Sinforosa de Piada. *............ .................. 2*25
D. Juan Antonio Carro .........................  1*75
Doña Celestina B lauco  ............ . , 1*75

Cruz A c e v e d o . . . . . . . . . .............   A .  1
D. Hermógenes Alvarez...............   1*75
Doña Camila F e ijóo  .............................  1*75
D. José Viñales  ------     1*75
Doña ClarisaRodríguez ...................   1*75
D. Manuel Alvarez.*.  .................. 1

Domingo Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Pascual Martín ........ .................  2 25

Doña Perpétua Domínguez..  ........ 2 05
Asunción Vázquez .......... .......................  1

D. Antonio Pérez. ........ .............. 1
Joaquín G a r c í a . . . . . . . . . . . . . ............ . 1
Manuel L ó p e z ... ........ ..................................... 1
José Rabanal.   ........ . 1
Dionisio Blanco  ........ .. 1
PrimoGtierrero  ........................... 1
Felipe Rodríguez....................     1*75
Antonio Rodríguez. ............ .. 1
Esteban Alvarez..  ............ ............  1
Demetrio Santos, * ...........      1*75
Joaquín Sanj uan.....................................................  1‘75

Doña Paula Diez..........................................   1*75
D. Victorio del Castillo...................................  1*75
Doña Elvira Vaicarce...............      1*75

María Méndez.  ...............      1*75-
D. Pedro P é r e z , . . , . . .  .................................    1*75
Doña María Fernández......................     1*75
D. Florencio García............................................. 1

Javier Lobato........................................................... 1
Agapito A p a r ic io . . . . . ........................... 3
Lesmes R ú i z . . . . . . .......... ........................... 3

Doña Piedad Rodríguez  ........ ........... . 7 8
Rafaela Pérez.. ................................... 8
Marcelina Rodríguez........................ ...: . . . .  1

D. Ramón Domínguez...................................  . . . . .  o*17T
Manuel L era ,.  .......      0*17
Marcelino González........................................   0*17
Angel G arcía......................     0*17
Marcelo Pérez............................    2 3 0

Doña Catalina Gutiérrez.............................................. i
D. Electo García................................................ . 1

Felipe Romero.......................     0*17
Acisclo Cañón....................................... . . i .  Q*n
Antonio González.........................................   1*73
Sabiniano Ibán.......................     1<38
Juan Centeno .............    ft*25
Miguel D iez,.  ...................   0*17
Antonio García........................................................  o*17
Cándido A lvarez...................................................... 1*73

Doña Ramona Fernández.......................   L 73
Julia Alvarez...............................   i<4g
Inés Panlagua ...............    1*11
Dtlfina Suárez.............................................   i«3s

D. Gregorio S oto .. .............. ............................ . 0*52
Pedro Blanco...................................     0*69
Feliciano Rey.......................................   1*04
Máximo Martínez  .......................... ............  0*25
Lucas Barrientes. ............................... 0 ‘25
José González..........................................     1*38
Julián González.. *.............         9*55

Doña María Amparo González..................... 1*38
D. Francisco Robles .......................   0*17

Domingo Flórez.  ...................... ..... 0*17
Jerónimo D iez  ............................................ .... „. 0*17
Santiago Gutiérrez    ............ .......... . (f17
Isidoro García................  *..............................    4*28
José Suárez  .........     x*04
Roque Castro  ...........     1*04
Mariano González.........................      1*11

Doña Cándida Domínguez.............................  1*38
D. Marcelo González........................................   1*04
Doña Trinidad Tascón. .................. ................. ] .  0*17
D. Matías D ie z ..  .....................   017

Timoteo Fernández  .................   0 ^ 7
Ricardo García. ...........    0*17
Jorge Arias.........................       p<V7
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D. Fran cisco Gómez............................................  1|S5
Domingo Mouriz ..............................
Gnmerzindo del Puerto.....................- ............ - { ™
Antonio Cobos.................... ....................... . *
Manuel López...................................................  y£®
Leopoldo Virén  ............ ...........*.......... £2®

Don* Juana López......................... ....................... *
D.Pablo Gómez.................... ...................... ........ *

Gaspar Bello.................................. ..................  ¿J "
Isidro Llamas................................ ........* • • ♦ • J{
Francisco Alvarez............    -- ¡>¿j>
Francisco Fernández.......................................  » «>
Demetrio Santos  * • * - {,

Doña PanlaDíez.............................   *
D. Joaquín San Juan............................................. ‘ i ”
Doña Rufina de la Torre ......................—  • i ™

Melehora Muñiz ..................................  * *jj>
ID. José Crespo..  ...............................    • ** «Se
Doña Elvira  ............................*............ ¿  to
D. Pablo González....................................    - •» « ¡®

Juan Diez...................... ................................
Celestino Fernández. ...................  « »«
José Bajón....,----------------------------- -----------  ® ”
Angel García.................... ...................... « J*
Rafael Aller.............. ........ .............................
Santiago RoblíB ................................. .
Cosme MoTán...  ............ . u u

Doña Regina Herrera  ....................*.•......... . JJ ™
D. Gervasio Blanco ...........      * «

Santiego Benavides.  .............. ........ . JL
Serafín Ysñez ................... .................. °¡*>
Manuel Muñiz.   ........................   * * * • <J
Severo Valdés. ......................................  2 ¿O

Doña Petra Chamorro    -----------------------
D. Maximiliano Bereiano. « <a»

Dionisio Pérez ......................................... G j®
José María Luengo ................................  1 i*

Deña Ana Villaverde. ........................ ........  y «
D. Wenceslao CureseB. ................. J "
Doña Rosend a Felipe. ..................................  | ¿4

Marta O rd á s ..........................................
D. Jerónimo Benéitez. .......... .................. .........  y

BlaB Alegre............... ....................................... 1
Franeieco Vidal  .................................  ¿
José Villares.......................   ««>
José Martínez.... 0 &
Gregorio González. .......... O *»*>
Blas Vaca  ---------*---------  ■•••
Modesto Natal. -------  . . . . . .  0 50
Ju*n G. Balbuena... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 74

Doña Teresa Marcos. .....................   * * • 1*74
D. José Escudero. ...............  ••••
Doña Aurelia Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 74
D. Manuel Morán... ------- ---------------------- 1 \)

Julián Turrado .............. ..........  1*04
José Crespo..............   - .................. rf.4
Gregorio Martínez.. ................................ 1 74

Doña Romana Alonso  ................. . 1 74
D. Pascual S. Madrid. ....... ........ ...............  1"74
Doña Ignacia Chorro ............ — ........  l ‘7 l
D. Casimiro Fuste!............ ................................. 1‘ i j

Domingo Fernández.........................• *............ *‘ 11
Cayetano González. .......................................  0-25

Deña Elicinia Llanos.............................................* 0
D. Regino de la Fuente..   .....................*..........  * 39

Victorio Vocinio. ............... .......................  *‘04
Ramón Fernández........................................... 0 50
Vicente Lobato.  ..................................  2 29

Doña Clara Alvarez  ................... ..............  2*29
D. Silvestre Rodríguez.........................................  1‘ 11

Manuel Raeza. ............................................. 3 05
Pedro Calzada...................... ...........................  3 05

Doña Ceferina Martínez. ....................................  3 05
Margarita Marcos....................................... 1*50

D. Francisco Getino............ .................................. 1*74
Doña Victoria Muñoz........................................... **1*

Vicenta Fernández............ ..........*.............  0*75
D. Andrés Saludes  ....... ...................  0*50

Angel García... ............................................ 2 29
Doña Igaacia Rabio..............................................  2*29
D» Rnraundo Diez». . . . . . .  ...........<,.••••••••* 1 74
Dviia Demetria G a r c í a . 0 7d
D. José Lobato....................................................... *‘74
Doña María Robles.  .......... ...............................  1*74
D. Francisco Casado  ....... .................. 0*50

Andrés A. Parrado...................................... . 1*74
Doña Emilia Herrero............................................. 0*75

María V illa ..... t..............................  1*39
Cándida R am írez.................................... 1*11
Vicenta Escudero,  ........................  1*74
Eutimi&D. Espeso  ..........................  1*74

D* Lorenzo Posado................................................  0‘50
Venancio Mateos.............................................  1*39
Alejo Alonso  ........................................ 1*11
Salvador González..............................    **04
Juan Cordero................................................. 0 25
Enrique Martínez.......................... ............ . 0 25
Santos Casado  ... ............................. 1 '39
Bernardino Prieto.................................... . 1 04
Juan Miguelez............... .............. ...................  0 25
Nicolás Fuertes.............................................. . 0‘25
Simón Alo aso..................................................  0*25
Romualdo Rodríguez .............    0*25

Doña María J. dii la Dehesa..................................  1*29
Isabel Escudero . . . o . . . , .............. ........... . 1*11

D. Isidro Fernández  ...........................................  0£50
Silverio Vílumbrales.  .......................  1*74

Doña Elisa López............................................ P74
D. Agustín B a jo ... . . . . . .................................. . 1‘74
Doña Savoriáha Domínguez. ............ . ...........  0 75
D. Lázaro Prieto  ................... ...................  1 11

Antonio Vidales,........................ ....................  1‘04
Doña Dicínisia Sddeña  ..................?...........  O 15
D. Rodrigo Turienzo.............................................  0*50

Felipe G»rcí&....................................................  0*V5
Esteban Burdíel....................................... .... 1*39
Leandro Alvarez............................................... 0 50
Lorenzo Hernández .................................. 1*39
Pedro Rubio..............................    1*74

Doña Matilde Escudero. ................. ................  1*74
D. F&brímno Fernández. ............................... . l lC4

Eustasio Gutiérrez  .......................................  174
Doña María D Fernández.  ................................ 015
D. Feliciano Cantón ...................... ................. 0 50

Gregorio París, ...............................................  1115
Doña Milagro Morollón . . . . . . . . ......... .......... 2 29

' Pesetas.

D. José L. Bustos, ........... . . . . . . . . . . . . ........  1*74
Dola María M. Pérez......... .*•»..*•••••••..>.......  1*74
D. Manuel González•••••••••••••    ..........   1*11

Bernabé Balagán*  .............       1*04
Domingo Cianeroa.» .........  • •.. 0 50

Doña Leonor García ...................  1*74
D. Santiago Cuervo 1*39
Doña Manuela Alonso   ------   1*04
D. Gregorio Castellano» ........    0*25

■ Abundio V i l l a s © ! , 1*39
Doña Teresa Parrado   .........    1*11
D. Joié María Celada ..........   1*11
Deña Ana IJordán. ............ . . . . .............. . 0 50
D. Floren©1© González    0*25

Pablo Domínguez .............................  1*39
Pedro Mrt-íoez.   ....... ......... ................. € 25

Doña María O Mande» ........... 1*39
D. Manuel M a t a  ----------       1*39

Domingo Rodríguez» ............................  1 04
Juan Gutiérrez     ...........     1*74

Doña Tomasa. Gutiérrez.  .................  1*74
Eugenia Hernández .................................  1*39
-María R a m í r e z . 1*04

D. Estaban Mozán. ...............    1*39
Daña loé» Alonso  ......... 1*39
D, Clemente Lobato ....................•. • O150

Leopoldo Oastríllo. ............  1*74
Br*un© de la Fuente». . . ,  .............. .................. 1*74
Remar 11 tm B«navidea.........................     1*74
Manuel D i e z . ^ ,................. ..............  2 ‘29
Antonio García Lario. ............ ...  1*74
J ulián Charro  ....... . , ............................. 1*74

Doña María P» Alvarez. ................. ........ ...............  1*74
■ Vicíe,ría Ruiz  ......... ......... .............. 1*74

D. Gibino R rrirígnez.   ....... ............... ............... . 2*29
Os torio o A’tijate. ............ ..................... ........  1*11
Cirilo Cuervo. ......................... .................  1*04
Marco» A'faxate. ....... ............. ........ . 1*04

Doña Jos* fa H orn áa dez. ...................... ............. 1*04
D, Victorio Hacudero. ........... 0*87
Dona Victorin.4 Fdipe ............  0*75
D. Víctor Borrego   ......... ......................................  1*1.1
Doña Ackliíia ^nartz. .................  3 50

Teresa R dri\ u»?z.  ....... ............. 1*39
D. Ignacio Da and! %   ...............................  0 25

Francisco García Unzúe. ............................ 0*25
Ju*m Alonso    ..............................................  0*15

Doña Jniita Rodríguez,................. . 1
D. Cándido Domínguez .............................. 0 35

Manuel Alvarez.    * 0*15
Doña Victoria Ruiz,   *...............    0*50
D. BercardilloBao&vides...... .............. ............ 1*74

Salvador Manjóu  .................................. 015
Domingo García R ío . . . . . .  .....................  0‘15

Doña Irenê  Baca. ....................................  1*11
Josefa M ozo .............................. ............. 1*39
bitmisit G a r r o t e . 111
Coucspcióa Otero  ..............  l ‘S9
M^iír Magdalena Alonso.  ......................... 1*39

D. Santiago M a rtín e z ............ ........................ 0*15
Jc^é Rodríguez Ramón ............ ................  1*11

Deña Leonor Revuelta. ...............................  1*11
María A lvarez......  ..............  1*14

D. Simón García.............. ............... . 0*16
Narciso V a l J i n a e   ............  0 25

Doña Regina Alvarez   1*39
Bibiana L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . .  .................. 1*11
Vicente Llam as....,  ............................ 1*11
Aurora Riv&s  ................ 0*50

D. Policarpo Muñoz................. ............................. 0 75
Gi! Llanos ................................................ . 0*75

Doña Engracia Mata............ .............................. 0*75
D. Faeuuo o Bamnada................... ......... ............. 0 50
Doña Ricarda Rodríguez............ .........................  0*35
D. Tomás Gorgojo.   ..........................................  0*25

Miguel Gorgojo............................... ................  0*25
Deña María Ana Cadenas  ............ . 0*50
D. Eli*»* Re?*ro.................... ............................. 1
Doña Tomasa Parrado*.........................................  0*50

Teudofria F^rnáudez................. ..................  0*50
D. Juan A.i0ti8o . . . o . 0 50 

Pascual V i i la .•••*.,*««.*»^«. . . . . . . . . . . . . . . .  0 75
Doñ«t Dolores Diez *.....................................  0 75
D. Manuel Alvarez .............. .....................  0*50

Alejo Alvarez................... ............................. 0*50
Juan Menéndez.. ......... .............. ..............  0 50

Doña S*r*.fi nn Garría.. .   ................................... 0‘50
D. Andrés Delgado................. .............................. 0*50

José O&rr-ra. ...........................................  0 50
Total. , . . .    552*60

RESUMEN
Primitiva suscripción ........   201*50
instituto. .............................. - ...........  51 20
Recuela Norra?l do Maestro» .......   ̂9*92
Escuela de Veterinsría.     ................  37 20
Colegio de Pon torrada 20
Colegio d̂  Villafranea    .............. . 15
Sr«». Inspector, Secretario de la Junta 

provincial y huérfanos de D. Mauro
Blanco.............................................. 8‘74

Maestros de la provincia ........   552*60

Total..................    89616
Deducido por giro»................................ 1 63

Total recibido. . . . . . . . . . .  894 53

PROVINCIA DE LERIDA
Cantidad remitida á esta Comisión recaudada* 

ra, 50'¿‘65 peseta».
La. di Bfcr ib acción enrresp endiento aparecerá al 

fiurí.
PROVINCIA DE LOGROÑO 

Instituto.
El Claustro de Catedráticos*. . . . . .   ....................   75

Escuela Normal de Maestros.
D. Ansst*»io Prieto San Pedro. ........    5

\ AquiÜuo Alonso Ol>iríde  ..........  5
Leopoldo Mas Maitía^z.    * 5

Pesetas.

Estoban Oca Meríno..,^,. ......... .. 5
José González M e J g o s í u 2
Fructuoso Adot f. . , . .  . .  „o... . .  ......... .... 2

T o t a l . .  .................................... M
Escuela Normal' de Mmstimat

Doña Toribia García M e d r s m o . 5
D. Jerónimo Pastor Atauri         2*50

I Leopoldo Elias Martines-...... o , » . . . . . . . .  2
! Manuel Cruz Vázquez.. . . . . . .  . . . .  . . . . . .  o. 2

Doña Manuela Torralba Vi*yo.... ....... ..............  2
D. Gregorio Sáez Mata ;     ...............  1

T o t a l  M*50

Escuela de Arim y:
D. Luis de la Fuente................      *.... ...............  5

Roque Domínguez  ................... ............. 4
Ruperto Segara. ......... ....................... ...........  2
Pablo Martínez Chacón.  ....... .... ..........  2
Julián Hermosilla.  ....... ...... .  ....... 2
Ramón Anguiauo .................................. 2

La Redacción de El Riojam. ....................    2'5<L
T o t a l .....................   1§>50

Maestros de la provincia.
Do Antonio Andrés del Villar, Inspector».   5

Gregorio Sabrá», Logroño  ............. 2*50
Lucas Veiaseo, id.............................................. 2 50
Antonio Vilaverde, id............... ..................... . 2*50
Telesforo Sáenz, id............................ .............. 2‘2G
Dámaso L. Garcto, id................... .................... 2*50

Doña Dolores López,id .................................... 2 50
Mercedes Eizaga, id .  ........   ' 2‘50
Angeles Serr&no, id..  ................................   2*50
Teresa Raíz, id................. . ......................... 2*50

D. Juan Matías Velasco, El Cortijo................ . 2 00
Dámaso L. de León, Varea.. ................... 2 50
Sebastián García, Arnedo. ............ 2 60
Luis Ruiz, id................................................ . 2 50
Eugenio Martínez, Calahorra ............ 2 50
Julián Moreno, id............ ................................ 2*50
Serafín Clós, id...........................    2*50
María» Ciavijo, id . . . . .......................................  2 50

Doña Luciana Resano, id............................... .. 2 50
D. Elias Zapatero, Cervera..................................... 2 50
Doña Francisca Nuez, id.  ........................  2*50
D. Toribio Vallejo, Torrecilla.»................ ........... 2 50

Ramón Jordana, id  .......................... .. 2 50
Doña Victorkna Sierra, id.....................................  2 50
D. Felipe C. Crespo, Ojaeastro.............................. 2‘50

Blas Martínez, Nájers   o . . . . .*  2 50
Doña Vicenta Sánchez, id....................................... 2*50

Amalia Sánchez, id.  ......... . ..................  2*50
D. Domingo Barreiro, Alcanadre. .........  2*50
Doña Josefa Fernández, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Pedro M. Cast&ñer, Fúenmayor    ............. 2*50

Florentino Csisáusjd.......................... ............. 2 50
Doña Asunción del Cerro, id................. * . . . . . . . . .  2 50
D. Balbino Pérez, Albelda..    ......... ................... 2*»0
Doña Amalia Azote, id...................... 2 50
D. Juan^osé Bergarech®, Briones... . . . . . . . . . . . .  2*50

Domingo Martínez, id    ............ .. 2 50
Doña Filomeua Andónegui, id.........*.   ................ 2 50

Justa Jiménez, id........................................ 2*50
D. Telesforo Mcrntes, Ribañecha..»»,.............  2*50
Doña Elena-Irurita, id....................................... . 2V5G
D.-Maximino Rico, Entrena  .............2 50

Francisco Sáenz, Anguiano.. ............ 2*50
Doña Juliana Soto, id................... ................ . 2 50
D. Hermenegildo Ochoa, Aldeanwva ....... . *•. 2*50
Doña Rosa Cortés, id.............. ........................  2 50

Elisa Gudel,id  .................. .. 250
D. Manuel Sáenz, Navarreto. ............... 2 50

Antonio Bstremiana, id      % 2*50
Doña Juana Sátnz, id   ......... ..... 2*50
D. Luciano del Campo,Cenias-ro.......................... . 2 50

Jnan Narro, Aguilar. ............ . 2*50
Donft Paz Cordón, idL.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Pedro Oru®, Vimegra. . & • . . . . . . . . . . . . . 2  50
De,ña Juliana Sáenz, i d . . . ................... 2*50

Concepmóü Crespo, Ans«jo............... ..........  2*50
D. Evaristo Hidalgo, ViMoslada ..................  2 50
Doña Josefa Andonegui, Manilla.. . .   ..................  2 50

Irene Palacios, San Aseoslo..*....................  2*50
| D. Casimiro del Campo, Cuzeurrita*.....................  2*50

Doña Pascasia Mouont ,̂ id. .......  2*50
D. Víctor Ocboa, Villar de Arneda. .............. 2 50

Alejandro VeliMa, Graión.  ................  2*50
Lorenzo Gómez, Fonzaleche ...............   2*50

Doña Francisca Sánchez» id . . . ..........................  2*50
Elena Garrotero, Foncea   2 50

D. Ruñno Calvo, Enciso. ......... ......... . 2 50
Doña Herminia Falcó a, id»  ......... ....................... 2 50

Victoria S. Regadera, Lardero.. . . . . . . . . . . .  2 50
D, Vicente Romera, Alfaro ........  *.............  2

Lorenzo Velasco, id   2
Doña Remedio» Jiméiaez, id   ............................... 2

Rufina Cuadra, id ..................... ..................  2
D. Juan Milla, Cervera. ......... . . . » ...............  2
Doña María Je&ú» Martínez, id .  .......  2

Estefanía Lázaro, id    .............. .............. . 2
D. Isidoro Sala», Santo Dominga. .........  2

I Hilario Pérez, id..  ...........................  2
Doña Micaela Ruiz, Arnedo  ......... ......................  2
D. Nicaeio Guinea, Nájera.  ..................... ... 2

Cándido Cillero, Hormilla. ............ 2
Doña Carlota Novoa, id  .......................... 2
D. Mateo Piñeiro, Castañares  ................... ........  2
Doña Simona Montos, id  .............. . 2
D. Serafín Montalbo, Arroyo. ..........................  2

Emilio Moreno, Taddill»..  ............................  2
Doña Juana Barco, id .,  ......................... 2
D. Jenaro Milián, San Román.............. ........... . 2

Domingo S. Regadera, id .  ......... .................. 2
Do a Bernarda Ortigosa, id..................... . 2
D. Fríipe Elizondo» G&iMrruli. ....... . 2

Ramón Santa María, Ollauri  .......................  2
Doña María Antonia Alonso, id.  .............. . 2
D. Luí» Msmdiri, Alosan co ......... .................... 2
Doña Fídela G a sa s ,id ................. .................... 2

Tom&ga Ruiz, U ru ñ u ela ............ . . . . . .  • 2
D. Norberto Ceiomo, Badarán.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Manuel Aldama, Ventrc»a .« , , ,  ¿ * . . . . . . . « , , ,  • 2
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Doña Manuela Ramírez id    2
María S&tamr, Yiiloslada  « • « . « « 2

D. Gabriel Rod rígue®, Zarratén. • • *»<•»#**•**#• 2
Lamb&rta Fab pe, Ezcaray. «•••*.«• .****. •*..** 2

Doña Mercadea Mateo,td,**••** •#*--•******•#*«*•• 2
D. Santiago Fernández, 'Océr«............... ........*......... 2

Podro Akaanco, San Milito, *. * *•* *........   2
Marcial García, Oihuri.*.•• •■*++•##••<•••••••• 2

Hermán egilda Üaeno., id • * • * * .••••**#•»••• * 2
Teresa Aac&rrm, Grábalos.*-»*•*.##•*«****•*# 2■

D. Fructuoso E% «, Rincón ée Sote.....................  * 2
Boa i. Fortunata Ortte id ........   *•* •••«»*«•••••• 2

Melchor®. Caetresana,Gr&ñfe **.»•#•***##*. 2
D. ©uattoio ;Ba|e, M a s ! t í a « o .* * * ***.##**•#•♦ 2

Sil verso Martí a es, Uora&go .«•••••*•*............ «*• 2
Doña Mclitonu<1 ir¡aéoez, íd .«•••• 2

G&Í& Nestaret, Y i i l & l o b a » . 2 
D, Moda»**© 'M'riríimez,,Fréname «•«•©oo,*»******»». 2
X)cüt T & m u ,  i d 2
B. Cándido 3&rr*mián, Vill&medi&na.   • 2

CasiJOBLir o R. Piscina., Vil tone va ............ 2
Antonio Laẑ r©., Náíd<&.••«¡•«•••«••«••o#*©**** 2

Dona O&stíll©, i d 2 
B. Eomrf0¿£3t© S!sát2.dh&Z, L̂ rdíSi.’© • • 0 *•«••••*##•#*#* 2

Antonio Varoma, S@jneis,«••«••••»••••••*••••• 2
Bu genio Morales» Cenicero...................©............  2

Dona B&S'íliJk» Pcrez» id*.•««»••£••••«.«• **.»•##* 2
55* Ri&mou, Píadfilo.».»»«*•*•»••*••«,*•» 2

Felipe Gutiérrez, Bañares* ©........... *.................. 2
Julián Lac&lle, Treirana........    •   .................... . 2

Doh.fi> Caíídida IbáiiííZ,id,••««•*•*■•••••••••.•*••• 2
Ti- Fdix Elî ® f Boto 2

Plácido J alón, A utos  ................................   2
CeferíBO Oj«d&, i d •.................... »»....*••• 2

Doña María Camino Gemí, Autol.., ....................* • • 2
Victoria Léiv&r, Man silla............. .»•••••••* 2

D. Faustino 0&»&n5 Vi güera........... . . . . . . . ........... * 2
Doñ& Lucrecia Santa María, id • . 2
J). Juan P. Pér«z, Oasalarreína. . ............. .. 2
Doña Floren tina Martines, id...............    2
B . Miguel Garrido, Pradejón** 2
Doña Joaquina Ale&ma, id .• •. 2

María Santo» Fernández, Villar da Ainado. 2
D. Juan O. Busto, Marido  ............................• •. •» 2
De ña Sabina López, id., ..........*••■•»..,,,•............  . 2
D.'Javier Rodríguez, Treguijantsü,. .....................  2

Patricio águtteta, Laguna... .......... » * • .* . .  2
Santiago Milla,B&n Vicente*.»•••••»*••.......... 2
Francisco Gómez, id ..............., ................... « . . .  2

Doña Petra Aragonés, id .  ......... 2
B. Benito García, Arnedillo..*..............................  2
Deña Hígiuia Medrano, id.  ..............................  2
D. Augusto Morales, Rodezno    ® 1*50
B ola  Carmen Escudero, id.................... . 3/50

Emilia Casas, Islaltana  ........... 1‘50
Isabel A atéis za, Brieba  ............. . 1 50

B. Bonifacio Fernández, Nieva.................... 1*50
Dí)H2i Justa Marcos, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o 1 50
D. Ignacio Castro viejo, Sorz&no.. . . » ................. . 1*50

Luía Partera, Ventosa.  ............. ............... .. 1*50
Eugenio Gorozábel, Sotés. • . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1*50-

Doña Valentina Pérez, i d . .    1*50
J>. Ildefonso Cordón,Tírgo. ........................ . 1*50
Doña Fernanda Moreno, id  ..................... . 1*50
D. Manuel Vilumbrales, Corera...................... 1*50
Doña Baldomera Fernández, id .   ........................  1 *50

Dominica Cabrero, Jubera.. . . . . . . . . . . . . . .  1*50
Marcial* Neguéruela, Z&rratón.. . . . . . . . . . .  1*50

;D-Arsanio Pérez, Hervías............. ......................... 1*50.
Doña Emilia Blanco, i d . . . ............. . T50
V>- Bruno Rufeio, Villar á& Torre..  .................... 1*50
iDoña Sandalia Lóp<sz, id .  ................... 1*50

Doña Concepción Corro, Bareso   1*50

Pesetas,

D. Ciprias® Rodríguez, Tormantos........................ 150
B&ña Concepción kuiz, id........................................  150

Hipólita Rejo, Valgañón. ............................  1*50
B. Manuel Bazares, Cañas.......................................  1*50

Mariano Chueca, Quel......................................... 1‘50
Doña Lucía Martínez, id  ............................... 1*50
B. Ti bar cío Vade, Sajazarra..................................... 1 50
Doña Teresa Revuelta, id......................................... 1*50
D. Juan Moreno. Baños de río Tobía. ........*. T50 ¡
Doña R*rnab*& López, Baños de río Tobía............. 1*50
B. Patricio Sáexrz, Cabezón......................... ............  1*50 ¡

Gonzalo Sáenz, Rabaacra  ...........  15í) 1
Martín Pavía, Fonseca  ............................ 1*50
Agustín Sáiz, Acgaciana...................................  1*50

Doña Juana del Carro, id . . .  ©.................................  1*50 ¡
D. Alejandro R%uerueis, Matate  ......... 1*50
Doña María Montes, id............................................... 150

Margarita Balda, Corporales . . . . . . . . . . . . . .  1*50
D. Francisco Vázquez,fgea  ........................... 1*50
Doña Pilar Garrea, id........................................ 1*50
D. Natalio Paulín, A-.bente..  ............. .............. 1*50
Bol^ Paulina Díaz, id.  .......................  1*50
D. Domingo Vdasco, A g o n cilb ...   1*50 :
Bol»., Isabel Merino, id.  ..............    1*50
D. Felipe Pérez, Santardejo...........................  ' 1*50

Patricio Aibaredosg, Ajatnil..  ......... ... 1*50
Doña Francisca Muñoz, Entrena.......................    1*50
D. Ju^n Manuel Olave, Canillas . . . . .  0. . . . . . . . . . .  1*50

Juan C Lóp«z, Padroso ............................ 1*50
Cesáreo Alonso, Galilea.....................................  1 50

Doña Petra Manilla, i d ............................................ 1*50
D. Tomá^ Lanau, Uruñuela.....................................  1*50

Hermógexses Santa María, Leiva. ..................... 1*50
D la  Torntrn Goveaeche, Sm  Milián................ 1*50

! D. Germán Gregorio, Mansilla................................  1 50
¡ Dionisio Herrero, Canales.................... 1 50
| Gregorio Aguilar, Ochanduri.......................... .. 1 50
I Luciano Martínez, Santa Colonia  ............. 1*50
| Norbertola Iglesia, Harramélluri   1*50

Ludo Sabalia, T rido           o 1*50
Doña Ti burda Bu*no, id .     * 1*50
D. Félix Muntkl, Torrecilla.  ......................  1*35
Doña Rufina’V^reciano, Pedrcso  ................   1*30
D. Marcelo de Blas, Oiioza. J .   .................... 1*25

Manuel Alcalde, Villarta...................... .............  1*25
Doña Francisca Gallego, Cárdenas,........... * . . . . . . .  1*25

Fdisa Al dama, Baños de Rioja..................... 1*25
Carlota Serrano, Calahorra.  ....... . 1*25
María Brieba, id.................. ..........................  1*25

D. Santos de Pablo, Bereeo......................................  1
Ciríaco G&bana, Estolb.   ................. ............... 1
Mareos Santa María, El R ío.................... . 1
Francisco Gil, Hornillos. ........................ . 1
Aniceto Domínguez, Bergasillos.  ................... 1
Gabriel Arnáaz, Santurde................................. 1

Doña Magdalena Pacía, id   ..................... 1
Milagros Díaz, Bobadilla...................... . 1

D. Melchor Vicente, Ortigosa    ........... . 1
Doña Aníceta O Imedo id  ...................................... 1

Carmen González, L d va . ....................... 1
Rosalía P&ncorbo, Msdrano... . . . . . . . . . . . . .  1
Angela Yanguela, Tobía............................... 1
Julía Fernández, Villarroya. ........ 1
Juana Agustino, Santa Engracia..................  1

D. Isaac Busto, Vaigañón*...................... ........... 1
Luis B retóa, Los Molinos..................................  1
Benito Bazarra, Ruedas de Ocón .................... 1

Doña Emilia Martínez, Santa Lucía.................... 1
D. Roque Medina, Ventas Biancas ............. . 1

Antonio Prados, San Asensio. ............... .. 1
Severiano Martínez, Torremuña.. . . . . . . . .  o. . .  1
Gabino Eguizabal, Larriba*...  ...........  1 |
Nicanor Sáeas, Cenzano......................................  1 £

Pesetas.

D. Bonifacio López, Panzares..............      1
Inocente Abad, Arenzana .............................  1
Francisco Oca, HemiUeja. ............    1
Félix Cabezón, El Reda!....................................  \
Claudio Rodrigo, San Milián. ..................  %
Pedro Nájera, Bez*r©s ................................. 1/
Rufino las H;írag, Lagunilla............................... , T
Marcelino 3a Mata, Zarzosa. ....................... 1
Jenaro Blanco, Santa Eulalia. 1
Julián Matute, Viilarejo..........................     1 ’ ,
Juan Calleja, PiniUos......................................... * 1
Francisco Reinares, Poyales................ 1
Jsnfero lee Hsree, Navaleaz..  .................... .....  1
Euaebio Fernández, Villar de Poyales   1
Sebastián Benito, Garranzo.................. . 1
Domingo G6m*z, T a r r a n c ú u . ^ . 1
Timoteo Prior, Oiruoñi ............................. 1
Lázaro T. Martínez, Briuas...............................  1

Dona Epifanía Villaverde, id   ........................ 1
D. Galo de los Smntoa, Bargasa   * T
Doña Manuela Ga^cia, id.........................................  1
D. Mariano Murguía, Arenzana...................    J
Doña Manuela Silvestre, id...................................... J
D. Valentín Loza, Camprovín..................................  l
Doña Benita Pérez, id.....................................   i
D. Gabino Ruiz, Avalo»...........................................  i
Dona Mana Tardío, í 1    ........................................  i
D. batano Tobalinft, Muro de Aguas.•••...••••« . l
Don» Lorenza Tarea!ba, id  ..........      i
D. Pedro Períjz, Ambas Aguas   „ „ i
Doña Tomasa Rojo. Ltza..................  ]

Ana Rabio, Oiavijo................................      i
Asunción Agoatza, Viiíamtdíftaa..................  l
Aus García, San. Vi cente. . . 1

D. Domingo Alvarez, Azofra.. !!!!!** 1
Doña Remira Ibárruía, id.................................................... j

Gragoña. TobaJina, B adatan.........................  1
María Martina Garrido, B&ñ&rcs». . . . . . . . . .  1

D. Gregorio Merino, Led«sm a............................II q 75
Félix Moral, Villaverde................................ •*..*. 0 75
Dioriisio Gil, Luezas      ....... ] ............é . * ! ! ! ! ! !  0 75
Andrée Hornilíoo, Jabara.  ................' . . . l i l i l í  0 60
Marcelino Pascual, Torremonta!bo.  ..............I o 59
Pedro Galilea, Sanfca Cecilia...................... 1! . . !  0 50
Julián Santolaya, Trevijano............................. 0 50

Dona Oanmsn Morales, Torre do Cameros...*II .111 0 50
Total. . .    .......... 507

RESUMEN
Instituto................................................ . 75
Escuela Normal de Maestros.. .............  24 '
Eicueia Normal de Maestra».............. ... 14 59
Escuela da Art#s y Oficios.......................  19*50
Maestros ds la provincia. 507

T o ta l......................  640
Deducido por gastos y giro......................  >

Liquido recibido  640

PROVINCIA DE LUGO

Cantidad remitida á esta Comisión recaudado
ra, 554‘30 pesetas.

La distribución correspondiente aparecerá al 
final.

Suma recibida 17.583 67 pesetas.

Suma recaudada     3.818 13-

(6c continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  H a c ie n d a s .

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Pico durante el mes de Febrero de 1895, comparado con igual período del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS
a ra n ce la r io sde

importación. 

Pesos, Cents.

| EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local-de la capital.....................................

T o ta l  en 1895.................................
Idem en 1894....................................

Diferencio, de más en 1895.......... ......................

■

70.814*58
39.710*58
28.873*91
16.834*42

566*25

3.706
>

3.308*76
14.000*07
7.3GU99
1.380*81
2.421*10

>>»

7.411*54
6.430*14
3.655*33

74388
873*12
116*75
964*54
71*30

734*47

480*95>»»»»

838*97
174*95
34*40
3*86>>
5*

8.214*27
1.003*22
2.15&‘15

66*35
56*56

1*72
342‘7i

91.322*59 
61 318*96 
42.501*73 
19 026*32 
3.917*63 

118*47 
5.018*25 

71*30

160.505*74
135.550*90

28.413*33
36.082*63

20.266*60
12.786*27

1.215*42
86*44

1.057*18
462*50

11.839*98
11.629*58

223.298*25 
196.898 32

24.954*84> 7.669*30
7.480*33> 1.128*98» 594*68» I »

89*60
26.389*93>

Madrid 28 de Marzo de 1895.=E1 Jefe del NegX&ciado de Aduanas, S. Ricardo Fragoso.=El Director general, P. S., Valentía García del Busto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado sacar nuevamente 
á suoa.&t» la eaaj^nacién de los solare® señalados con las le* 
trf¿£ f  y &, procedentes de las antiguas conitracciones del 
Hospital provincial.

Dicha subasta ge verificará con arreglo al pliego de condi*

doneg publicado en el Boletín oficial da la provincia, corres- 
pondieute al día- 21 dd presenta mes.

El $cto tendrá lag^r el dm 30 de Abril próximo, á las dos 
da la tarda, m el Palacio de disha Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Lm pianos, títulos de propiedad y dem is antecedentes 
estarán de manifieato durante las horas de oficina m la Se
cretaría da la misma, Negociado correspondiente, hasta el día 
de la (subasta.

Madrid 21 de Marzo da 1895. =11 Presidente, Eugenio 
Ov Bspejk.ss El Diputado, Sscrstatio, Baitrán.

¿ , . 102— S

 Delegación de Hacienda de la provincia
 de Salamanca.

 Por el presenta se cita y emplaza á D. José Esteban Mar» 
| tía, Administrador subalterno de Hacienda que fué d< ■ p-r- 
| tido de Ledesma en el año económico do 1891 92, p&ra q.-,ts f ¡x 
I término de diez días, siguiente» 4 la publicación de a t̂t M' >  
| to, comparezca ante esta Delegación de Hacienda & iv-vp-r * 
I contestar el pliego de cargo que se le ha formulado uj rx • 
I podiente de reiatsgro instruido en su contra por í*i «ié-ñi.o 
I d i 110 pesetas por cédulas personales del indicado
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ptiésto; y sé le previene que transcurrido dicho plazo sin verificarlo se le declarará en rebeldía.Al propio tiempo se le invita para que nombre un repre
se n ta n te  que resida en esta capital y con el cual puedan entenderse las diligencias, pues de no verificarlo, las notificaciones le serán.hechas en estrados.Salamanca 22 dé Marzo de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Eduardo del Río Pinzón. 574—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ¡puntos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Milán.— Ramo; sin señas.Granada.—F&l Kenatein,ídem.Zaragoza.—Figueras, San Bernardo.San Fernando.—Arcadio Calderón, Teniente de navio, Mi- misterio de Marina.Cáceres.—Marcelino Jiménez, Posta», 9.Ciempozuelos.—Ramón de Oso, sin señas.León.—Sergio Rivera, Toledo, 122.Idem.—Manuel Pérez, Abada, 9, tercero.Aranjuez.—José Pérez Plaza, Correo, Carabanchel Bajo, Cartagena.—Félix Delgado, sin señas.Oviedo.—Martínez Alcanza, ídem.Orense.—Carmelo Vega, ídem.Bilbao.—Centeno, ídem.

ESTE
Habana.—Brida, Recoletos, 2 cualiuplicado, ausente.

NOROESTE
VilIac&ñM.—Francisca Cepeda, San Bern&rdino, 1, principal.

OESTE
Málaga.—Camen Valdivia, Vistillas, 13, bajo.Evor».—Guillermo Cacarero, San Francisco, 6.
Madrid 29 de Marzo de 1895.=E1 Jefa del Cierre, José Mayol.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Juan Manuel Heras y Margdína, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante del distrito marítimo de Sanlúcar dé Barrameda y Fiscal del mismo.Por el presente edicto se cita y emplaza al inscrito disponible de este trozó, Francisco Camacho López, para que en el término de treinta días, á contar desde esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Ayudantía de Marina de Sanlúcáí de Barrameda para el ingreso en el servicio de la Armada; bajo el apercibimiento de declararlo prófugo y sufrir la penalidad que le impone el art. 69 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo de marinería.Sanlúcar 31 de Enero de 1895.=Juan M. Heras.443—M

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del "expediente que de orden superior estoy instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sustituto para Ultramar Valentín V&rela López, hijo de Primo y de María, natural de Santa Mart&, provincia de Lugo, avecindado en San Sebastián (Guipúzcoa), da oficio husero, de treinta años, tres meses y seis días de edad, de estado soltero, estatura un metro 55i milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas castaña», ojos pardos, nariz chata, barba lampiña, boca grande, color moreno, frente espaciosa, su aire suelto, producción buena, señas particulares una cicatriz lineal oblicua en el mentón, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d rid  y ' Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta zona militar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re* belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya- lugaríA la vez, en nombr® de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei mencionado sustituto, y en caso da ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.San Sebastián 20 de Febrero de 1895.=Antonio Rodríguez. 419—M
D. Antonio Rodríguez Fernández, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento d© San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior estoy instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria lUxno, cito y emplazo al sustituto para Ultramar Sebastián Suárez Expósito, por haber faltado Ala concentración de embarque, hijo de padres desconocidos, natural d© Frean, provincia de Lugo, avecindado en San Sebastián, Guipúzcoa, soltero, edad veintidós años y ocho meses, oficio jornalero, estatura un metro 611 milímetro», sus ssñas pelo castaño, ceja» ídem, ojos pardos, nariz regular- barba lampiña, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, su aire bueno, su producción buena, señas particulares cicatrices redondas en la región lateral izquierda del tronco y varios lunares en el cuello, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta I requisitoria ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta i provincia, comparezca en esta zona militar, calle de Eeh&i- de, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en ©1 indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio c;u$ ha?a lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita r e s  y á los á&entes de policía judicial, para qu® practiquen

activas diligencias en busos del mencionado sustituto, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día-San Sebastián 20 de Febrero de 1895.=Antoni©> Rodríguez. 448—M

D. Jacinto Pascual Arránz, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez instructor del expediente que de orden superior estoy instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sustituto destinado para Ultramar, Tomás Bodín Ruiz, hijo de Enrique y de B&ldomera, natural de Madrid, parroquia <f§ San Lorenzo, avecindado en San Sebastián, soltero, de veintiséis años y cuatro meses de edad, de oficio pintor, su estatura un metro 613 milímetros, sus señas estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, producción buena, señas particulares, deformidad ligera de la segunda falanje del dedo medio de la mano derecha, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta zona militar, calle de Ech&ide, número 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sustituto Tomás Bo« din Ruiz, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á la citada casa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.San Sebastián 21 de Febrero de 1895.=Jacinto Pascual*446—M

D. Jacinto Pascual Arranz, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez instructor del expediente que de orden superior estoy instruyendo por deserción.Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta destinado para Ultramar Juan José Francisco Alzaga Ga- l&rdí, hijo de Alejo y de María Joaquina, natural de Irún (Guipúzcoa), soltero, de treinta y dos añ< s y siete meses de edad, oficio jornalero, su estatura un metro 662 milímetro», cuyas señas son: palo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente regular, su producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta zona militar, calle de Eebaide, número 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarad * rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bUBca del referido recluta Francisco Alzaga Gal&rdi, y caso de ser habido lo remitan en calidad do preso, con la seguridad conveniente, á la citada casa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.San Sebastián 20 de Febrero de 1895.=Jacinto Pascual.440—M
Juzgados de primera instancia.

BADAJOZ
El Sr. D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, ha dictado providencia en el día de hoy en el expediente instruido á instancia de la Señora Doña Ignacia Rodríguez de Campomanes, Condesa de Campomanes, con la venia y licencia de su esposo D. Francisco Dorado y López de Zarate, para aceptar, á beneficio de inventario, la herencia de su finada madre Doña Josefina Cano y Palacios, Condesa viuda del mismo título, que falleció en esta capital, calle de Moraleja, núm. 14, el día 20 del actual, acordando se practique por el infrascrito actuario el inventarío exacto de todos los bienes de la herencia, cuya operación tendrá lugar el día 15 del próximo mes de Abril, á las dos de su tarde, en la casa mortuoria ya indicada, previa citación de los acreedores á dicha herencia; y como quiera que se ignoren los nombres y domicilio de ellos, se les cita por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que si les conviniere puedan concurrir en el día, hora y sitio expresados, á presenciar la formación de dicho inventarío; bajo la prevención de i que si no comparecieren les pararán l̂os perjuicios á que hubiere lugar en derecho. ¡Badajoz 27 de Marzo de 1895.=El Escribano actuario, Ma* nuel Maqueda. X—1837

BARCELONA.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente de depósito da la mujer casada Doña María Rosa Mallorquín se hace saber que en sus méritos se ha dictado la siguiente«Providencia.—Barcelona 21 de Marzo de 1895.—Se tiene por constituido el depósito de la mujer casada Doña María» Res* M&llorquí, y se íntima al marido D. Francisco Barceló que no moleste á su dicha mujer ni á la depositaría «Doña Josefa Ruaix, bajo apercibimiento de procederse contra él á lo que hubiere lugar; toda vez que se ignora el paradero del referido marido, hágase tal intimación por medio de edicton con las mismas formalidades en que se hizo su citación; se previene á la De ña María Rosa Mallorquí, que si dentro de un mes no acredita haber intentado la demanda de divorcio, quedará sin efecto el depósito. Facilítese á la depositaría un testimonio de la diligencia de constitución de depósito y de esta providencia, para su resguardo. Lo mandó y firma el señor Juez.=Doy fe.=Oastellví* =  Ante mí, Francisco Villa- nueva.»Y para la notificación de la anterior providencia á Don Francisco Barcsló, cumpliendo lo mandado, fiimo el presente en Barcelona á 23 de Marzo de 1895.=Por D. Florentino Fontcuberta, Francisco Yillanuava. X—1838

BOLTAÑA
D. Manuel Doeal y Ambrosio, Juez d® instrucción de Bol- taña y su partido.Por el presante edicto se cita y llama á Francisca Buesa Felices, natural de Burgusé y domiciliada en el mismo hasta hace nueve messs, m  que se marchó, y cuyo actual paradero

se ignore, para que el día 2 de Abril próximo, á las doce de su mañana, comparezca anta la Audiencia provincia! de Huesca para d& clarar como testigo en las sesiones del juicio oral por jurados que han de tener lugar en la causa que ante dicha Audiencia pende contra José Buesa Santolaria, vecino de Bargasé, sobn* imprudencia; bajo apercibimiento que de no comparecer se 1* exigirá la responsabilidad á que haya lugar con arreglo á la > y .Dado en Bolta.úa á 27 de Marzo de 1895.=Manuel Docal.= Por mandado de ¡3. S., Tomás Salinero. J—1701
LERIDA

D. Maximiliano González de Agüero y de Lamata, Juez de primera instancia del partido de Lérida.Por el presente, y en ¿jéritos de las diligencias promovidas en este Juzgado por D* Jaime Buet y Minguell, Uonds de Torregrosa, en cumplimlenio á lo dispuesto en la Real orden de fecha 24 de Octubre de 18T1, en relación con las disposiciones de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, á virtud de lo dispuesto en providencia de ^yer, se anuncia la mueríe sin testar de Doña María Eloísa Jos efa de Gaminde y de Gamin- de, y que el esposo de ésta el IX Jaime Buet Minguell ee quien reclama la herencia de dicha' finada.Por tanto, y á virtud de lo previsto en el art. 984 de la citada ley, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Se expresa que la demanda se funda en la cláusula del heredamiento, que se dirá, contenida en la escritura piñizca de capítulos matrimoniales, señalada al núm. 81, otorgada, en esta ciudad de Lérida á los 20 de Mayo de 1867, ante eí Notario con residencia en la misma D. Jacinto Aran, por Doña Antonia Minguell Beliet y los consorteg D. Jaime Buet M§n~ guell y Doña María Eloísa Josefa de Gaminde y de Gaminéer cuya cláusula de heredamiento es como sigue:«En otro capítulo: Los mismos consortes D. Jaime Buet j  Doña María Eloisa Josefa de Gaminde convienen, y de su liebre espontanea voluntad quieren, que falleciendo sin sucesión é intestados, el sobreviviente de dichos esposos sea heredero universal de todos los bienes y derechos que dejase el cónyuge preanuerfco, con la facultad de poder disponer de ellos libremente. Se entiende que esta donación no tendrá, efecto, si en testamento ú otro contrato entre vivos dispusieren otra cosa los mismos consortes D. Jaime Buet y Doña María Eloisa Josefa de Gaminde.»Y para que así conste y sea publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ,  expido la presente en Lérida á 8 de Marzo de 1895* Maximiliano González de Agüero.=Por orden de 8. 8.. Juan Gran. X — 1841

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se cite por el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  

Ma d r id  al testigo José Balboa, que habitaba en la calle de Santa Margarita, 3, tercero, para que el día 8 del mes de Abril próximo, á la una de su tarde, comparezca, bajo la multa de la ley, á declarar como testigo en el juicio oral que en dieho día y hora ha de celebrarse ante la Audiencia provincial de esta Corte en la causa formada en este Juzgado contra Justa Arriba García por hurto,Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido la presente, que autorizo en Madrid á 27 de Marzo de 1895.= E 1  Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1712

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se cite por el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  
Ma d r id  á la testigo Cipriana Velázquez, que habitaba calle de Hernán Cortés, núm. 14, para que el día 2 del próximo mes de Abril, á la una de su tarde, comparezca ante la Audiencia provincial de eBta Corte, bajo la multa de la ley, á declarar como testigo en el juicio oral que en dicho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra Lorenzo Becerril por lesione».Y para su inserción en la G a c e t a ,  expido la presente que autorizo en Madrid á 27 de Marzo de 1895.= El Escribano, Juan Suárez y Jimpnez. J—1711

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria aecita, llama y emplaza á José Iglesias Garrido, que tuvo su domicilio en esta capital, calle de Bailén, 37, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, plaza de la Contratación, 8, á la una de su tarde, A responder á los cajgos que le resultan en causa que pende contra otros y José Iglesia Garrido por estafa; apercibido qu& de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo excito é intereso á todos los individuos de que está compuesta la, policía judicial para en caso de que tengan conocimiento de¿ paradero de Jobó Iglesia Garrido, desde luego procedan á su captura, y con las seguridades convenientes procedan á ^u traslado y depósito en la cárcel de esta capital, dejándolo en la misma á la disposición de este Juzgado, comunicármelo enseguida á los efectos oportunos; pues así lo tengo mandado ken providencia dictada en este día en la Teferida 'musa.Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1895.=Mariano Lujáü.=a El actuario, losó Marchena. J—1405

D. Mariaruo Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Gravina Gallego, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, hijo de Benito y de María, de linos cincuenta y tres años de edad, tratante en caballerías, tuerto y gasta gafas verdes, para que en el término de quince día», á contar desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Bote- tin oficial de est* provincia, en los de Cádiz y Málaga ó en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica lo parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado m  cumplimiento á orden de esta Excma. Audiencia provincial, procedente de la cania seguida en este Juzgado contra ®1 Gravina por estafa.
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Asimismo mego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido, conduciéndolo á la car
ne! de esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Dada en Sémila á 11 de Marzo de 1895.=Mariano Luján.= 
El Secretario, Rafael Mejía. J—-1406

SEVILLA—SAN V ICENTE

En virtud de providencia dictada en el día hoy snte mí 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital en el expediente que se instruye para 
la reclusión definitiva en el manicomio provincial del aliena
do Antonio Vázquez Ruiz, de cincuenta y tres años do edad, 
casado con María Mojan©, de oficio sombrerero, hijo d<e An
tonio y Carmen, natural de esta ciudad, cuyo individuo con 
facha 28 da Septiembre del año último fué recibido en el de
partamento respectivo por orden de la Excma. Diputación, y 
se ha mandado mediante á ignorarse el domicilio ó paradero 
actual de los padres ó parientes más caréanos de dicho de
mente, citar a lo® mismos por medio del Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  de  M ad rid , para que en el término de 
diez dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en dichos periódico» oficia
les, comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en la 
plaza de Ja Contratación, núm. 8, con el fin de que puedan 
oirse » cerca de la reclusión definitiva en ©1 manicomio del 
susodicho demente; apercibido» que de no verificarlo les pa- 
T&tá el perjuicio qu® haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
©1 presente en Sevilla á 4 de Marzo de 1895.=E l actuario, 
Licenciado Antonio Guerra. 105—F

SORT

D. D!obM o Hernández y Salvia, Juez de instrucción del 
partido de Sort,

Por Ja presente, y en virtud de lo dispuesto en providen
cia de 3 del actual, dictada en la causa criminal que me hallo 
instruyendo *obr© asesinato contra José Roc&fort- Pinos, fu
gado de.la cárcel de esta villa, labrador de diaz y nueve años 
de edad, natural y vecino de Pesacals, cuyas señas persona
les non: estatura regular, delgado, cara larga, ojos negros, 
pelo E£gro, nariz regular, sin barba, color moreno; viste pan
talón de pana del país, con rayas negras, chaleco de algodón, 
blusa azul, garibaldina de lana, camisa da algodón con cua
dro» azules, c*?za alpargatas y usa gorra, se cita y llama al 
mismo por haberse fugado d® la cárcel é ignorarse su para
dero, para que en el término de diez dí*s» á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provtncia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; bajo 
-apercibimiento que de no verificarlo »«¡rá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades * 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de esta villa con las seguri
dades debidas .y á disposición de este Juzgado,

Dada wn Sort á 8 de Febrero de 1895.—Dionisio Hernán
dez. =Félix Claró, Escribano. J—1427

SUECA

D. Salvador Guillén y Asensi, Juez da instrucción de la 
’villa d® Su«*ca y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , se cita, llama y empla
za al procesíuJo Esteban Martínez Rofg, natural y vecino de 
'■esta villa, de treinta y tres años de edad, casado, jornalero, 
’de-estatura baja.y robusto, color moreno, barba cerrada, afei
tada, pelo negro y algo calva 3a cabeza, ceja® al pelo muy 
pronuñciadas, nariz gruesa, habla un poco tartamudo y viste 
pantalón y blusa azul de algodón y manta color claro á cua
dros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de di«z díte comparezca ante este Juzgado con el fia de notL 

*-finarle «1 Auto da procesamiento y prisión dictado en el su
mario que se le instruye sobre estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le 
p&rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
dependientes de la policía judicial y faerza de la Guardia ci
vil, procedan á la busca de dicho procesado, y caso de s«r ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dado en Sueca á 12 de Marzo de 1895,=SaIvs,dor Guillén 
Asensi.=Franci8Co Carbonell. J—1428

TARRAGONA

B. Daniel Esteller y Pellieer, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por k  pmennts, y como comprendido en el art. 651 da la 
Compilación general de los procedimientos en materia crimi 
nal, bc cita y llama á Sebastián Ribera y Guaater, de veinti
siete «ños de &da,d, soltero, escribiente, vecino de Port Bou, 
hijo d© Juan y Josefa, natural de San Miguel de Culero, par
tido di Figueras,.y actualmente en ignorado paradero y de
clarado m  rebeldía, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Gace
t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
extinguir la condena d® diaz años de presidio mayor y de 
pagarla multado 2.500 peseta® que le fueron impuestas m  
mérito» de la causa que se le siguió por defraudación; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica le parará el perjuicio á 

wque' m  derecho h*>ya lugar.
A! propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 

á los agentes de policía judicial, procedan á í& busca y captu- 
T&del rematado Sebastián Ribera Gusnter, y caso de conse
guirla á gu conducción con las seguridades convenientes á 
l&i cérceles de este partido y á-disposición de este Juzgado.

Tarragona 5 de Marzo de 1895.=Daniel Esteller.— ac
tuario, José Ventosa. J—1407

TRUJILLO

D. Lorenzo de la» Heras Diebra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presante m cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá
lez Serrano, conocido por Pescuezo segado, que tiene u»a ci
catriz en la parte lateralizquierda del cuello, de unos treinta 
y dos ó treinta y cuatro años, de estatura regular, más bien 
fuerte que delgado, tendero ó quincallero, natural d® Almen- 
*draiejo," provincia de Badajoz, y á Manuel Cagado Sánchez, 
vendedor ambulante de-géneros, de estatura regular, grueso, 
más bien que'dalgado, como de cincuenta años d® edad, co
lor trigueño, ojos y pelo castaños, natural de Araña!» provis.*

cía de Sevilla, para que en el término de diez días, á contar 
desde el de la publicación de esta requisitoria, comparezcan 
ante esta Juzgado para ser indagados en el sumario que con
tra los mismos instruyo por robo en una casa de canapé de 
D. Juan De más, vacino de Miajadas; apercibidos de qu© si 
no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la basca y captura de indi
cados procesaaos, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, ordenando la conducción a la cárcel de 
este partido.

Dada t?n Trujillo á 10 de Marzo de l 895.=Lorenso de Isa* 
Heras.=El actuario, Norberto Rodríguez. J—146&

En virtud da providencia de este día, dictada pqr ©1 señor 
Juez de instrucción de-este partido en cumplimiento de una 
orden da la Superioridad, referente á la causa contra Francis
co Jiménez Mas, hijo de Antonio y de Mariano, natural de 
Madrid, de tecce años, que nació en la calle de la Concepción 
Jerónima, núm. 4, buhardilla, que pesa 32 kilogramos, tiene 
de «estatura un metro 400 milímetros, medida de U mano 15 
centímetros de largo, y los pies 24 dé largo por 9 de ancho, 
palo castaño claro, ojos pardos, color del rostro moreno claro, 
no tiene ninguna cicatriz, por el delito de hurto de un billete 
del Banco de España de 25 pesetas á su amo Cándido Durán 
Calvo, se cita y emplaza á dicho procesado, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
d«sd® la inserción de la presente en el Boletín oficial desata 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ©ata Juzgado 
al objeto acordado por dicha Superioridad, y que pueda tener 
lugar la vista en juicio oral de dicha causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Trujillo 11 de Marzo de 1895. =E1 Escribano, Juan Hur
tado. J—1429

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de primera instancia de* 
distrito de la Audiencia de ciudad de Valladolid.

Por el presente-se cita, y emplaza á Doña Josefa del Co
rral, vecina que era en esta ciudad en el año 1857, y cuyo 
actual domicilio se ignora, y caso de haber fallecido, á sus 
causa habientes ó representantes legítimos, para que en el 
término de nueve días comparezcan en este Juzgado, mos
trándose parte en los auto» que en juicio de menor cuantía 
ha promovido contra aquélla ó sus causa habiente» ó repre
sentante» legítimos ©1 Procurador D. Uipiano Jiménez Gar
cía, en nombre de D. Damián Sánchez García, como apodera
do dé Daña Tomasa L año y-López, veeiaos de « ata ciudad, 
sobre que se condene á la Doña Josefa ó sus cau*a habientes 
ó representante» á que en el término de quinto día formali
cen escritura pública consintiendo la cancelación da la hipo
teca de tres casas en el casco de está ciudad, constituida por 
IX Lorenzo González y Doña Oleta García, vecinos que fueron 
de la misma, á favor de su convecino D, Cipriano Alonso, por 
escritura de 12 de Marzo de 1856, otorgada ante el Escribano 
de esta misma ciudad D* Castor Simón Toranzo, para garan
tir un préstamo d* 2.200 pesetas; cuyo crédito, vencido en 11 
de Marzo de 1857, fué cedido por D. Cipriano A la Doña Jose
fa del Corral por otra escritura otorgada ante el mismo No
tario en 21 de Abril de este último año; pues así lo tengo 
acordado en la expresada demanda en providencia de 9 del 
corriente me»; prevenidos que de no comparecer ©n autos den
tro de dicho término de nueve días, á contar desde el siguien
te á la inserción de ente edicto en el Boletín oficial de e¡&ta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , les parará ©1 perjuicio 
a que hubiere lagar en derecho.

"Dado en Valladolid á 11 d® Marzo de 1895.=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Ildefonso Femn.

X—1836

VALLADOLID-PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de ©ata ciudad de Valladolid.

H»go saber que por D. Damián Sánchez García, como 
apoderado de Doña Tomasa Llano y López, de esta vecindad, 
se-ha propuesto en eeto Juzgado demanda de menor cuantía 
contra D. Regino Jiménez, sus causa habientes ó representan
tes legítimos, de ignorado paradero, sobre qu® se declare ex
tinguido el derecho real d® hipoteca constituido por escritu
ra de 21 de Marzo de 1858, ante el Notario que fué de esta 
capital D. Ambrosio Padilla Cuervo, sobra una casa sita en 
el seo de esta ciudad y su calle da Alfareros, señalada con 
el núm. 2, en cuya demanda recayó la providencia del tenor 
siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. González.—Juzgado de primera 
instancia dtsl distrito d® la Plaza.—Valladolid 15 de Marzo 
de 1895.—Por presentado ©1 anterior escrito con el documen
to qu® s® acompaña y de la demanda formulada por esta 
parte, se confiere traslado á D. Regino Jiménez, sus causa 
habientes ó representantes legítimos, á quienes m Im empla
zará por medio de edicto», que se inaerkrén en ©1 Boletín ofi* 
cial da esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para qu® dentro 
dal término d© treinta comparezcan en ios autos, personán
dose en form».

Lo mandó y firma S. S.; doy f e. = González.= Ante mí, 
Mariano de Castro.»

En su virtud se empina por medio del presente edicto á 
D. Regino Jiménez, mu causa habientes ó representantes le
gítimos, para que m  el término de treinta días comparezcan 
en los autos, per^onándoR® en forma, pues en otro ©aso les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Valladolid á 18 de Marzo de 1895.=Rduarda 
González.= Auto mí, Mariano de Castro. X —l§35

Juzgados municipales.

BAZA

D. Francisco Rivas y Luprón, Comándate de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez municipal suplante en ejer
cicio de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza- á Adrián 
Lérida y Lérida, vecino de Lorca, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fia de que comparezca en la. sala audiencia de este 
Juzgado el día 5 de Abril próximo entrante, y hora de las 
doce do su mañana, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio de faltas decretado contra el mismo en méritos de or
den superior por lesiones á Juan Santiago Torres fy otro, 
todos castellanos nuevos; bien entendido que de no compare* 
c>er la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 22 de Marzo de 1895.=Francisco Ribas,= 
I Por su mendado, Juan J. Argente (M  Castillo, 
i J—*1695

MADRI D -HOSPICIO
D Luis María á® Mesa y Martín, Abogado del ilustro Co

legio de esta Córte, Caballero de la Raal Orden española dV 
Isabel la Católica, aspirante á la Judicatura y Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Antonio Rodríguez Mén
dez, que dijo vivir en la calle d$ Guipúzcoa, núm. 3 , tercero* 
ignorándose su verdadero domicilio, paira que comparezca 
ante este Juzgado el día 5 de Abril próximo, álas tres de la 
tarde, á la celebración de juicio verbal de faltas contra él por 
lesiones» debiendo comparecer con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento 
de qu® en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.,

Madrid 23 de Marzo de 1895.= V.° B.° =  Luis María do 
Md8a.=Ei Secretario-, José Baliester. J—1692

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de est&'Cort®, Caballero d« la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante i  la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio»

Por «1 presente se cita á Fabián Alvares Luna, cuyo do
micilio se ignora, para que el día 9 de Abril próximo, á las 
tres de la  tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar 
juicio d« faltas, por lesiones al mismo con tedos los medios 
de prueba dn que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 1895.=Luia María de Mesa.=EI 
Secretario, José Balkster. J—1693

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co- 
Jegio de esta Corte, Caballero de la Real'Oréen de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura, y Juez municipal su» 
píente del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Angela Lavilla, cuyo do
micilio se ignora, para que el día 9 de Abril próximo, á las
tres de la tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar jui
cio de faltas por lesiones á la misma, con todos los medios :d© 
prueba de qu© intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1895.=Lui» María de M*s*.=EI 
Secretario, José Rallester. J—1694

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 d© los es
tatutos reformados, se convoca á los señoras accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 2» 
del próximo mes dé Abril, á las tres y media de su tarde, en 
las oficinas de la misma, calle de Méndez Núñez, núm. 1, pri
mero. Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse en 
la Caja de 3a Sociedad 10 ó más acciones durante los días la
borables comprendidos entre el 29 del actual y el lOdtl próxi
mo citado Abril, ambo» inclusive, de nueve á doce de la ma
ñana. Dasde el 10 ai 19 estarán de manifiesto en dichas ofici
nas el balance del ejercicio último y la liBta de los señorea, 
aceionktes con derecho de asistencia.

A  los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 21 de Abril, á las cuatro de »u tarde, con el 
exclusivo ehjato de elegir un Vocal y un suplente para la Jun
te de gobierno, y siendo indispensable para poder concurrir 
el depósito previo da 10 ó más obligaciones; serán satos depó
sitos admitidos en los mismos días y horas fijadas paralen 
d® lo» señoras accionistas.

-Barcelona 22 de Marzo de 1895™Por el üam l de Urgel, «t 
Director, José Zulueta, X—1810—1

Banco de Felanitx.

Balancé que comprende el duodécimo ejercicio* ée esta Soché&& 
desde 31 de Diciembre de 1893 al 31 de Diciembre de 1894, 
aprobado por ¿os señores accionistas en Junúa general oréúia* 
Ha celebrada el 17 de Febrero de 1895.

Pesabas.
ACTIVO

Caja. .«••<••••••• •*•»•.••••••••••••••••. o.«. • 157.245‘3a
Cuente® corrientes garantidas.............. . l&l.S74&5-
Efectos por ©obrar............................. ..... .. •256.668l2&
Cuentes corrientes hipotecarias........... ....... 170.269-85
Préstamo®......................................... 33.816
Efectos á n&gociar.............................. ........ 500
Eficto» á la negociación..................... ........... 95
Deudores varios........ ..................... . . . . . . 133.851*53
Corresponsales...... .. . 29.700*09
Cuentes transitorias**.................. 47.088‘88
Sucursal* 181.708*63
Valores o.... . . . . . . 1.600
Propiedades.................................. ........« . . . 37.483
Mobiliario. • • 1.568
Gastes do inat&kcién..................................* 7.957*83
Accionistas. 495.000
A¿o®i.ones. 100.000
Ilividando pasivo. 925
Depósitos m  garantía (valor nominal)....**.. 292.000

2.099.357*07

PASIVO
Capital........................................... ............ 1.000900
Obligaciones............... ................................
Depósitos voluntarios. . . . . . . . . . . . .  *........ *

220 000 
8B5 630*17

Cuentas corrientes comunes......... 3 364 67
; Corresponsal©»........................... .............. . 15.988*77
| Cuentas traneitoríes... ............................*. •. 5,701*24
; Dividendo activo,................ ......  .. . 295
1 Efectos á pagar.......... .......... ..........  . 170.950

Fondo de reserva................................ 80.000
Acreedores por depósitos en garantía (valor

1 nominal).,,................................... . 292.000
j Pérdidís y gánancias (beneficio durante el
1 ej ercicio) a * . . » , . . ® , * q , * . 15 427*22

| 2.099.357*07
i ■.....  ..
! Fetaitx 22 da Febrero da 1895.=Por el Banco de Fehn ita%
\ el Gerenta interino, Miguel Mas8utí.=El Seoratario, Auto»
! nio Artigues-.=E i Presidente, Miguel Raux, X ’—1842



1190 30 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.—Núm, 89

Compañía agrícola y salinera do FueaJ# Piedra.
Se convoca á junta general ordinaria y extraordinaria 

para el día 80 de Abril, fc lae cuatro de la tarde, en Pane, 
calle de L»fayette, núm. 13, con objeto de aprobar las cuen
tas del año y decidir los medios de aumentar el capital

* ° flJfadrid 29 de Marzo de 1895.=B¡1 Secretario del Consejo,
Juan M. Delgado. X— 1840

%

Crédito Balear.
Jtalance qut comprende el 36.° ejercido desde e l l .° d e  Enero ai 

31 de Diciembre de 1894 y fu é  aprobado en ju n ta  general de 
acciona tas celebrada el día 3 del corriente* 

Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

Existencia en las arcas de la Sociedad..........
Idem id. de las sucursales.........................   ¿¿o.iao 04
Idem id. de la sucursal del Banco de España g 758*20

en c/c............................................................. ’
1.156.023*61

Valores en cartera: ««<«0
En Palma..............................  8 M 8 5 6 M
En las sucursales...............   • • ¿gJP.11* oí ^  224.971*19

Cuentas corrientes garantidas:
En Palma  4-̂ 72.085 39
En las sucursales  170.633 55

Cuentas hipotecarias......................... ......... 3 ko.V«qL?c
Idem transitorias. ........... ...........................
Propiedades del Crédito...................................  "*4-4®*
Corresponsales. ..........................       ^4.957 50
Acciones. ........................ ... • * *    • * • • Í qoZ™
Dividendo de beneficios satisfecho a cuenta...

Gastos de instalación:
En Palma............... ..............
En las sucursales   1'439 46 79.140‘99
^Representación de la Compañía arrendataria

de Tabecos..    •.*••••”  519-557*69
Depósitos en garantía (valor nominal):

En Palma . . ..........   8.456.045*94
En las sucursales  1TO.OOO ... 8.635.045*94

Depósitos en custodia (valor nominal).. ........  1.114.875

35.774.483*48

PASIVO
Capital..........................................................  6.500.000
Pondo de reserva...................................    1.320.000

Depósitos voluntarios:
En Palma..............................  10.394.535*97
En las sucursales.............   2.720.724*84

___________________________  13.115.260*81
Cuentas corrientes:

En Palma.............................   S85.7ol*51
‘ En las sucursales  3ó.635‘40 372.386*91

Caja de Ahorros:
En Palma.............................   674.620£59
En las sucursales.  ............    51.862*10

------------------------------------ 725.982*69
Cuentas transitorias.  .........• * . .................... 2.680.645*59
Corresponsales.  ............................. 264.737*71
Compañía arrendataria de Tabacos*..   ............. 544.119 12
Pondo de estatutos*.. . ............................ ... ... 40.029‘70
Dividendos de beneficios pendientes de pago.. 20.388
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

anterior. .......       7.474*30
Ganancias y pérdidas... .......   433.537*71

Acreedores por depósitos en garantía (va
lor nominal):

En Palma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.456.045*94
En las sucursales... • . . . . . . . . .  179.000

---------------- 8.635.045*94
Acreedores por depósitos en custodia (valor 

nominal)... . . . . . . . . . . ____________________  1.114.875

35 774483*48

Palma 23 de Marzo de 1895. =Por el Crédito B aleary el
Vocal de turno, Pedro A. Servara. =  Miguel Rípoll, Secre
tario. LX—1839

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Aller llovió en Segovia, Bilbao, Avila, San Sebastián, Vi
toria y Pamplona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de M arzo de 1895.

a i TnTt A TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro Z Z V ~ “  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ^

a 0o y en « y clase del viento d e l  c i e l o ,
milímetros Seco.

6 mañana.. 702*45 4*4 1*6 NO.... Viento Nuboso.
9 mañana.. 703*50 8*2 4*2 ONO.. B.a fte. Idem.

12 del día.... 702*96 12*0 6*5 NO. . .  Idem . Idem.
3 de la tarde 702*04 13*0 7*8 O  Idem.. Idem.
€ de la tarde 702*04 7*4 5*6 NO.... Calma Idem.
9 de la noche 702*62 '6*7 4*3 ONO., Brisa,. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 15*0
Idem mínima . .............................................................  6*3

Diferencia......................... ... ........................  8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..................................................................................  18*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,........................ 45*9

Diferencia...........................................................  27*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................  * 21*2
Idem mínima id........................................................... 5*3

Diferencia................ ... ................................  15*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............. ........................................  463
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................... 1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche...............................................  — 4*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  ..........................................       2*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia e 
Ita lia  á las siete, el día 29 de M arzo de 1895.

Altura Tempera- n 
barométrica tura Fuerta

a 0° a cIób Estado Estado

LOCALIDADES “  del ele... de la mar.
milímetros, males. Tiento, tiento.

S.Sebastián. 757*6 12*0 O B / fte .  Casi desp,® Oleaje.
Bilbao  758*5 10*3 OSO. . Brisa... Poco nub. Tranq.
Oviedo  757*8 9*2 O V.° h.\ Idem  »
Coruña (7 h.)
Santiago  760*4 8*8 N O .,.  B.a fte. L luvioso.. »
Orense  760*2 9*3 SO .... Id. lig.a Cubierto.. »
V igo............  761*2 10*9 ONO.. Calma.. Idem  Oleaje.

Oporto  762*7 12*3 NNO.. B.a fte. Idem Tranq.*
Lisboa (8 h.). 763*4 U ‘5 NNO.. Brisa... Nuboso.... Picada.
Badajoz  764*7 12*5 N O ... Calma.. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 762*3 13*3 SO Idem... Lluvioso.. Tranq.*
Sevilla  761*6 13*8 N E .. .  Idem... Despejado. »
Málaga  , „
Granada.... 759*3 12*8 E  B.a lig.a Poco nub.° »

Alicante  760*6 20*8 S Calma.. Despejado. Tranq.*
Murcia  760*2 17*4 SO ,... Idem... Casi desp.* >»
Valencia  759*6 17*0 NO .... B.a lig.a Idem  »
P a lm a ....... 759*7 18*4 N  Id. fte. Idem Tranq.*
Barcelona.... 757*8 15*0 NNO.. Id . lig.a Poco nub.° »

Teruel  758*9 7*9 NO.... Calma.. Despejado. »
Zaragoza.... 758*7 13*4 N O .. .  Idem... Poco nub.0 »
Soria............
Burgos  759*2 3*0 NNO.. B.a fte . Cubierto.. »
León .
Vailadolid... 761*9 7*0 SO. .. V.° fte. Idem   »
Salamanca.. 761*5 8*0 N O ...  Viento. Idem  »
Segovia  760‘6 6*4 O Idem... Idem  *>

Madrid  761*1 8*2 ONO.. Brisa.. Nuboso.... »
Escorial... . .  760*5 5*0 NO . . .  V.° fte.. Casi desp.® »
Ciudad Real. 762*8 8‘2 O ... . .  Idem... Despejado. »
Albacete  761*1 9*1 O  Viento. Cubierto.. »

París  746*3 5*2 SSO... Brisa... Lluvioso... »
G ris-Nez.... 739*4 4*8 O  V.° fte . Poco nub.0 G. oleaje
St. Mathieu.. 746*8 6*4 NNO.. Brisa... Despejado. Oleaje.
Isla d 'A ix . . . 750*9 8*2 ONO.. V .°fte . Poconub.0 Tranq.*
Biarritz  755‘3 9*0 SO ..,. Viento. Idem  G.oleaje
C lerm on i... 743*0? 5*2 OSO.. Id. íte .. Idem  »
Perp iñán .... 757*0 12*0 O Calma.. Cubierto.. »
Sicie............. 755*2 8*4 O B.a fte.. Brumoso.. Agitada.
N iz a .,.   751*8 10*1 O Id. lig.a Nuboso Idem.

Roma  755*9 15*0 SSO. . B risa.. Cubierto.. »
Liorna  752*9 15*0 SSO.. Idem... Idem  »
Palermo  757*1 15*8 SO.... Viento. Nebuloso.. »
Cagliari  756*1 15*2 NO.... Calma.. Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 28

Oporto  758*5 11*3 N O ...  Brisa.. Cubierto... P. oleaje
Zaragoza.... 755*0 17*0 N O ... Calma.. Id em .... . .  »
Soria  756*2 6*4 SO V.° fte.. Lluvioso... »
Sevilla  765*0 16*0 SO .... »  »  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 29 de M arzo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    =
Día 28 Día 29

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. .  71*90 70*70-80-70-60-75
70*80 85 90 71 0(0 

70*95 
71*10-20-25-15-20 

6 plazo. 72 0[0 71 0(0-71*05-70*75
70*70-65-50-60-70 
70-75 71 0(0-70*95 

fin cor. fir. 
cambio m. 70*80 

71 0x0-71*15 05 10 
71 0(0 70*90 80 85 
70*95 71 0(0 71*05 
71*10 25 40 30 25 
71*40 fin próx. fir. 
cambio m. 71*068 

no publicado. 72*10 »
pequeños. 72*35 72 0(0-70*80-90 85

71*15-05-10-25-20 
71*70-35-40-30 

72*25-50-45
Nuevos, series G y H , de 100 y 200pesetas 72 0(0 71*40
Idem id . al 4 por 100 exterior  82*15 81*50 60 70 -75-90

82 0(0
á plazo 82*05 »

pequeños .  82‘25 81*50-82*20-82 O t O
82*05

Nuevos, series G y U .,d e  100 y 200pesetas 83*50 82 0(0 81*50
Idem amortizable al 4 por 100..................  ,81*25 80*75-60-65 75-65

á plazo. »  80*75 fin cor. vo l.
con numeración. 

81*25 fin próx. vo l. 
con numeración.

§ . pequeños.  81*40 80*75-60-80-81 0 t 0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................................... 101*25 101*25-30-25

no publicado. 101*30 »
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 105*50 104 0(0-104*40-50

104*75-50-105 0(0 
pequeños. 105*50 104*40-50-75

105 0i0
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485.000.............................................  96*90 96 0(0-96*10 25-10
96 0(0 96*25 

pequeños. 97 0(0 96 0(0 96*10 25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  85*50 »
Acciones del Banco de España..................... »  380 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas. 382 0(0 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000..    112*50 »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos,—Acciones al portador  187 0(0 183 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio .Daño Beneficio

Albacete............... 0*20 »  Logroño  0*25 »
A lcoy  .......... 0*20 »  Lorca.....................  0*70 »
Alicante................  0*25 »  Lugo  0*30 »
Almería................  0*25 >» Málaga..................  0*20 »
A v ila ....................  0*25 »  Murcia...................  0*25 »
Badajoz................. 0*30 • Orense...................  0*30 »
Barcelona............. 0*20 »  Oviedo  0*25 »
Béjar....................  0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao................... 0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................  0*30 »  Pamplona..............  0*25 »
Cáceres................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................... 0*20 »  R eus..................... 0*20 »
C a rta gen a ........ 0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón............... 0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander.............  0*20 »
Córdoba...............  0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña.................  0*25 »  Santiago...  0*20 »
Cuenca..................  0*35 »  Segovia...............  0*30 »
Ferrol................... 0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona.................  0*25 »  Soria  0*30 »
Gijón..................... 0*25 »  Tarragona  0*25 »
Granada............... 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 »  Teruel  0*30 »
Haro...................... 0*25 »  Toledo...................  0*30 »
Huelva.................  0*25 »  Tudela................... 0*65 »
Huesca.................  0*30 »  V a len c ia ...  0*20 »
Jaén......................  0*30 »  Vailadolid.............  0*25 ,»
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo  0*20 »
León...................... 0*30 »  Vitoria................... 0*25 »
Lérida « .......  0*20 »  Zamora................. 0*30 »
Linares................. 0*25 » Zaragoza...............  0*20 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 10*00-10*25.

pequeños 10*25-10*30.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
82 de las sentencias del Consejo de Estado, correspon
diente al tomo VI.

ANUNCIOS

G u í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e lr año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta de M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........... . 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem. ................... 8
En rústica........................... 5

ADMINISTRACIÓN DE LA CACETA DE MADRID.—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que se 
pidan. —1

TAIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.— ANUNCIA- 
"  do en la G a c e t a  y Diario oficial deAvisos de 3 del co
rriente el extravío de la certificación núm. 939 del libro 10, 
expedida por el suprimido Consejo de administración de este 
Canal á favor del Real Colegio de señoritas de Santa Isabel, 
importante 96 hectolitros (3 reales fontaneros), para que si 
en el término de cuarenta oías, á contar desde dicha fecha, 
no se presentase, quedará nula y sin ningún efecto, con lo 
demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la per
sona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 27 de Marzo de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1834

SANTOS DEL OSA

San Juan Climaco, abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las nueve.—Función 96 de abono.—  
Turno 3.° par.—Gran concierto Wagner.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 69 de abono.—Turnó impar.—(Beneficio de D. Fernando 
Díaz de Mendoza )—La Dolores.—Acto quinto de Don Alva- 
ro  ó la fuerza del sino.—Pobre p or fado.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y mediad— 
Serie 6.a—Los tocayos.—El sombrero de copa.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Serie 6.a—  
Turno S.° par.—El Señor Gregorio.—La casa de Tócame „ 
Roque.—El Carnaval del amor.—Larébotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Tobar di* 
lio.—La función de m i pueblo.—Frégoli: couplets excéntri
cos, Camaleonte y La medalla.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La Czarina. 
E l tambor de granaderos.—Las hijas del Zebedeo.—E l Cura 
del regimiento.


